
Casa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 

Colegio Académico 

SESION NUMERO 89 

20 y 28 DE JUNIO Y 
1 O DE AGOSTO DE 
1988. 
ACTA DE LA SESION 

Pres idente: Dr. Osear M. González Cuevas 

Secretario: Ing. Alfredo Rosas Arceo 

En la Sala del Consejo Académico de la Unidad Azcapotzalco, a las 
10:20 horas del día 20 de junio de 1988, princip ió la Sesión 

Número 89 (Urgente) del Colegio Académico. 

l. LISTA DE ASISTENCIA.

El Secretario pasó lista de asistencia e informó la presen

cia de 19 miembros, cuyo registro se anexa a esta acta. 

Se declaró la existencia de quórum. 

2. APROBACION, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DIA.

Es t a ses i ó n in fo rmó e l P r es i den te , fu e e o n v o e ad a e o n e a -
rácter urgente a sol icitud de varios colegiados, para tra
t a r l o s p un t o s 3 , 4 y 5 ; as í e orno o t r o s ne e es a r i o s de
resolver por disposic iones reglamentarias; asimismo, aclaró
haberle agregado al punto 3 lo relativo a integrar una
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2. 

c om i s i ó n par a t en e r 1 a p o s i b i 1 i d ad de a n a 1 i za r e 1 p r o y e e t o 
. ; . 

d e Re g 1 amen t o de Be c as en e s t a s e s 1 o n o , en s u ca s o , t u r -
narlo a una comisión. Puso a consideración del Colegio 
Académico el Orden del Día; al no registrarse obser
vaciones, lo sometió a votación y se aprobó por unanimidad. 

ACUERDO 89.1 

Aprobación del Orden del Día. 

ANALISIS, DISCUSION Y APROBACION, EN SU CASO, DEL PROYECTO 
DE REGLAMENTO DE BECAS PARA PROFESORES, O BIEN, INTEGRACION 
DE UNA COv1ISION PARA REVISAR DICHO PROYECTO. 

Se abrió la discusión sobre el punto y el Arq. Mora se 
refirió al esfuerzo y disposición de los colegiados por 
aprobar el Reglamento de Becas para Profesores. 

El Dr. Mora estimó pertinente iniciar la discusión del 
reglamento y, en caso de manifestarse cuestiones de fondo, 
r em i t i r 1 a s o b s e r v a c i o n es r e g i s t r ad as a 1 a c om i s i Ó n p a r a 
reelaborar el citado reglamento. 

El Presidente propuso como procedimiento, entrar al análi -
sis, discusión y aprobación del reglamento y, de no aproba� 
se en lo general, integrar una 
en caso de no aprobarse dicha 
la presentación del proyecto 

. , 

ses1on. 

comisión para su revisión; 
integración, se pospondría 
de reglamento para otra 

S i n má s o b se r v a c i o ne s , s orne t i ó a v o t a c i ó n e 1 p r oc e d i m i en t o
anterior y se a�robó por 21 votos a favor y 1 abstención. 

El Arq. Mora expresó su desacuerdo con algunos puntos del 
reglamento tanto en lo general como en lo particular; por 
consiguiente sugirió abordar dicho reglamento por capítulos 
en lo general y después en lo particular. 
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3 . 

Los proyectos de reglamento, opinó el Mtro. Concheiro� de� 
ben discutirse en lo general y posteriormente en lo particu 
lar. En otro sentido, se refirió a la intención del Regla: 
mento de Becas de formar profesores, sin interferir en asu� 
tos laborales, motivo por el cual se solicita licencia sin 
goce de sueldo a quienes reciban la beca; además, dicho re
glamento no excluye la posibilidad de establecer de manera 
bilateral otros mecanismos para formar profesores. 

El reglamento, continuó, está dirigido a profesores a?iste� 
tes y asociados con ciertas características de formación y 
cuya dedicación a la Intitución sea de tiempo completo. 
Asimismo se pretende que a partir del tercer año de vigen
cia del reglamento, el 5% de los profesores sean becados, 
de conformidad con las políticas de las áreas de investiga
ción aprobadas por los consejos divisionales. 

Las modalidades y prioridades para la formación de profeso
res, indicó el Arq. Mora, son decisiones de los consejos dl 
v i s i o na 1 e s • Su g i r i ó i n c 1 u i r en e 1 r e g 1 amen t o a 1 o s t é c n i -
cos académicos y los cursos de especialización; así como 
abordar aspectos relacionados con transporte, colegiaturas 
y beneficios para los profesores cuando realicen los estu
dios en el extranjero. 

El Presidente propuso votar 
capítulos contenidos en el 
alguno. 

si consideraban suficientes los 
reglamento o si faltaba incluir 

Por la importancia del reglamento, el Sr. Vázquez sugirió 
revisarlo después de un tiempo de su funcionamiento, con la 
finalidad de detectar, en su caso, deficiencias en la prác
tica del mismo. Al respecto, el Presidente señaló la inco� 
veniencia de fijar fechas para modificar el reglamento, po� 
que se invadir Ían competencias de futuras representaciones 
del Colegio Académico. 
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El Sr. Vázquez insistió en su petición y el Presidente maní
festó su desacuerdo con la misma. 

La aprobación del Reglamento de Becas en lo general, comen
tó e 1 Sr • Mor en o , e s ve r s i se es t á de a cu e r do con 1 a e s -
tructura de éste. Difirió de la propuesta del Presidente y 
propuso aprobar el reglamento en lo general, en el entendi
do de agregar o suprimir capítulos o artículos. 

E s i n c o r r e c t o , a c 1 a r ó e 1 P r e s i d en t e , a p r o b a r e 1 r e g 1 amen t o 
en lo general y después modificarlo sustancialmente cuando
se apruebe en lo particular. La aprobación en lo general, 
ex p 1 i c ó , se r e f i e re a 1 a es t r u c t u r a de 1 do c ume n to y a 1 a
voluntad de realizar lo establecido en el mismo. Se adhi
rió a la propuesta del Arq. Mora de aprobar capítulo por ca 
p í t u 1 o y p o s t e r i o rme n t e en 1 o gen e r a 1 •

El Dr. Fernández propuso analizar la inclusión de los cur
s o s de e s p e c i a 1 i za c i ó n y 1 o s de t é c n i c o s a ca d ém i c o s en 1 a
discusión general, porque éstos contravienen la filosofía 
del reglamento. 

El Arq. Mora modificó su propuesta en el sentido de discu
tir en lo general los cursos de especialización y técnicos
académicos y posteriormente capítulo por capítulo

El Sr. Díaz solicitó un receso de 10 minutos. 

Con objeto de aclarar las distintas interpretaciones para 
aprobar un reglamento, el Presidente solicitó la palabra p� 
ra el Abogado General. El Colegio Académico estuvo de 
acuerdo. 

DR. PAOLI.- La aprobación en lo general de una norma jurídl 
c a , c ó d i g o o r e g 1 ame n t o , pu n t u a 1 i z ó , s u g i e r e : p r i me r o , un a 
estructura conjunta de relaciones fundamentales estableci
d as en e 1 r e g 1 amen t o ; s e g un do , p r i n ci p i os gen e r a 1 e s o r i e n -
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tadores del reglamento; y

voluntad político-legislativa 
Sugirió analizar la lógica 
establecer particularidades y

tercero, la 
de contar con 
general del 

excepciones. 

declaración de 
e l r e g 1 amen t o • 

r e g 1 amen t o y 

Por 24 votos a favor, 1 en contra y 1 abstención se hizo un 
receso de las 11:25 a las 11:52 horas. 

A continuación, el Presidente resumió las propuestas, prim� 
ra, analizar el reglamento en términos generales por 
capítulos; segunda, discutir la inclusión de los cursos de 
especialización y de los técnicos académicos. 

El Arq. Mora insistió en discutir en lo general la segunda 
propuesta y después analizar capítulo por capítulo. 

Hubo consenso en iniciar la discusión en torno a incluir 
los cursos de especialización y los técnicos académicos en 
el reglamento. Al respecto, el Presidente se refirió a las 
prioridades establecidas en la legislación universitaria, 
las cuales enfatizan impulsar la investigación; esto, 
agregó, se logra a través de la formación de profesores 
mediante maestrías y doctorados, a di ferencia d� las espe
cialidades, pues éstas se orientan a preparar profesionales 
con conocimientos especializados; no obstante, existen 
algunas disciplinas de especialización importantes. 

Por lo anterior, sugirió tres opciones: primera, contemplar 
en el reglamento únicamente maestrías y doctorados; segun
da, incorporar los cursos de especialización con el mismo -
nivel de importancia que las anteriores; y tercera, consid� 
rar prioritarias las maestrías y los doctorados y estable
cer las especialidades para casos excepcionales, asimismo,
mencionar quién fijará la excepción y qué criterios utiliza 
r á. 

El Dr. Chapela externó su 
términos presentados por 

acuerdo con el reglamento en los 
la Comisión; sin embargo, dijo, 
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apoyaría la tercera opción del Presidente, siempre y 
cuando se dé preferencia a los asistentes y asociados y, 
con base en las necesidades de cada área, los consejos 
divisionales extiendan el beneficio de la beca a los cursos 
de especialización y a los técnicos académicos. 

Con base en las prioridades de la Universidad, indicó el 
M t ro • Con ch e i r o , e 1 r e g 1 amen to marca líneas a 1 os con se j os 
d i v i s i o na l es p a r a fo rma r i d ó n e ame n t e a l o s p r o f es o r es a 1 
realizar estudios de maestría o doctorado, pues éstos pro
porcionan elementos para verificar el cumplimiento de sus 
objetivos, a diferencia de los cursos de especialización, 
por la diversidad de su duración, por ser heterogéneos y 
por no impulsar la investigación. 

La función del Colegio Académico, opinó el Mtro. Olivares, 
es norma r criterios no decidir si en alguna división deben 
incluirse especialidades, pues estas determinaciones corres 
penden a los consejos divisionales. En términos similares 
se manifestó el Arq. Mora y, agregó, los consejos division� 
les deben decidir hacia dónde dirigir la formación de pro
fesores según sus requerimientos. Asimismo, consideró per
tinente incluir en el reglamento a los técnicos académicos 
porque tienen un papel importante dentro de la Universidad. 

E 1 P r e s i d en t e mo d i f i c ó 1 a t e r ce r a o p c i ó n en e l s en t i do de 
dejar a juicio de los consejos divisionales el otorgamiento 
de beca para los cursos de especialización, como una excep
ción. 

Las i n t e r v e n c i o n es ve r t i d as , c ornen t ó e l S r • P a 1 om i n o , ex p r � 
san la necesidad de contar con el reglamento de becas; sin 
embargo, éste se plantea en términos excluyentes en la medl 
da de referirse a tiempos completos, asistentes y asocia
d o s • La s e s pe c i a 1 i za c i o ne s , d i j o , d e be n con s i de r a r s e corno 
una manera de superación docente y específicamente regula
d as p o r e 1 r e g 1 ame n t o de be c as • En c u a n t o a 1 o s t é c n i c o s 
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7. 

académicos, concluyó, deben contemplarse en un capítulo 
especí fico. 

El Reglamento señaló el Arq. Eibenschutz, pretende favore
cer a la mayoría de profesores de cierto nivel, porque los 
recursos de la Institución son limitados; por lo tanto, de
ben darse prioridades, según los consejos divisionales, a 
las necesidades universitarias para garantizar y fortalecer 
el desarrollo académico. Se pretende consolidar profesores 
de excelencia para dar una mejor alternativa de formación 
universitaria y profundización en el conocimiento. 

El M.C. Martínez manifestó su acuerdo de incorporar en el
reglamento las especialidades y a los técnicos académicos, 
a juicio de los consejos divisionales. 

En relación a incluir los técnicos académicos, el Dr. 
Fernández mencionó las tres funciones sustantivas de la 
Universidad, las cuales son realizadas por los profesores; 
esto dijo, debe tenerse presente, pues el título del re
glamento claramente especifica "para Profesores de la 
Un i ver s id ad" , y l a f un e i ó n de 1 o s t é en i e os a e ad ém i e os es 
apoyar a los profesores en su labor docente, en cuanto a e� 
pacitación e instrucción técnica a los alumnos, de acuerdo 
con la definición señalada en el Reglamento de Ingreso, Pr� 
moción y Permanencia del Personal Académico. Con el regla
me n t o de be e as , ex te r n ó , n o d e be rí a p r e t ende r se ben e f i e i a r 
a todo el personal de la Universidad, por tanto, si se con
sidera necesario capacitar a los técnicos académicos 
debería hacerse por otros mecanismos, porque este regla
mento es exclusivamente para la formación de profesores. 

Los cursos de especialización, continuó, no están enfocados 
a 1 a fo rma e i ó n i n t e g r a 1 de 1 o s p r o f e s o r es e u y a a et i v i dad 
f un d ame n t a l e s l a i n v e s t i g a e i ó n ; p o r t a 1 v i r t u d , man i fe s t ó 
su desacuerdo en incluir dichos cursos. 
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8. 

La formación de profesores, expreso el Arq. Jiménez, tiene 
como objetivo desarrollar a la Universidad de manera 
o r g á n i ca e i n te g r a 1 ; por 1 o tan to , e 1 re g 1 amen t o de be e as
no puede contemplar indiscriminada e irresponsablemente a
todo el personal de la Institución, pues el criterio fun
damental de dicho reglamento es formar a profesores
asistentes y asociados, de acuerdo con las prioridades de
las áreas, aprobadas por los consejos divisionales en fun
ción de las políticas y objetivos de esta Casa de Estudios.

Por la diversidad de intereses en las divisiones, propuso 
retomar un criterio diferente relacionado con los programas 
de desarrollo de la Universidad a nivel divisional, y con 
base en ésto decidir a qué profesores se les otorga la be
ca. En este sentido, agregó, debe incorporarse un capítulo 
relacionado con los cursos de especialización y con los cri 
terios de selección. 

El Sr. Moreno estuvo de acuerdo con el Dr. Fernández respe� 
to a los motiv,os por los cuales no se incluyeron los técni
cos académicos. Sobre las especializaciones, comentó, pue
den incluirse en el reglamento en los términos establecidos 
en la legislación universitaria. 

El reglamento de becas, aseguró el Dr. Llamas, no es exclu
yente, sólo formaliza el esfuerzo al que la Universidad se 
compromete a realizar para la formación de dete rmi nades 
profesores. 

La Arq. Vargas se refirió a la coherencia del reglamento 
desde su estructura interna, hasta los objetivos persegui
dos en la formación de investigadores para desarrollar las 
funciones de la Universidad, al realizar estudios de maes
trías y doctorados, en función de las prioridades sugeridas 
por las áreas de investigación. Se manifestó por no incluir 
a l os té c n i c os a ca d ém i c os y l os cu r sos de es pe c i a l i za c i ó n , 
porque éstos tienen otros mecanismos de capacitación de 
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9. 

acuerdo al Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia 
del Personal Académico. 

La intención del reglamento, reiteró el l
V

tro. Concheiro, es 
generar investigadores para garantizar el desarrollo de la 
Universidad; por tal virtud, no se incluyeron las especial! 
zaciones, pues éstas tienen la finalidad de profundizar en 
un á r e a e s pe c i a 1 de con oc i mi en t o ; s i n emb a r g o , p o d r í a n i n -
corporarse en el reglamento como una excepción, cuando 
exista el interés de desarrollar cierta área. 

En relación a los técnicos académicos y las especialidades 

el Mtro. Olivares, pidió no utilizar el término "excepcio
nalmente" e incluirlos en el artículo 2 del reglamento y 
que a juicio de los consejos divisionales se les otorguen 
las becas. 

La Universidad, mencionó el Dr. Mora, está diseñada hacia 

la investigación científica y la capacitación para ésta es 
una de las deficiencias del personal en general. Se 
refirió a tres formas de capacitación; la pedagógica, 
realizada mediante cursos, seminarios, análisis, cursos de 
actualización, especialización y maestría; la capacitación 
técnica y profesional, basada fundamentalmente en cursos de 
actualización o de especialización; y la capacitación 
científica, con la cual se pretende realizar ciencia, por 
eso la orientación del reglamento es hacia cursos formales 
como las maestrías y los doctorados. 

El reglamento, prosiguió, orienta a los consejos divisiona
les en el sentido de preferir a los asociados y a los asís 

tentes no de hacer exclusiones; con ésto, pueden hacerse 
excepciones cuando los consejos divisionales lo consideren 
conveniente. 

An t e 1 a s i n t e r ven c i o ne s en 
veníos entre la Universidad 

el sentido de establecer con
y el Sindicato para elevar el 
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1 O. 

n i ve l a ca d ém i c o d e 1 o s t é c n i c o s a c ad ém i c o s , e l S r • Ta p i a 
hizo referencia a las peticion es del Sindicato para otorgar 
becas al referido personal y, al respecto, dijo, la 

Universidad argumentó que eso era materia del Colegio 

Académico; por lo tanto, consideró difícil contemplar la 

su pe r a c i ó n de es e pe rs o na l s i se ex c 1 u y e de 1 re g l amen to de 
becas • 

Dicho personal, continuó, no sólo realiza funciones de 
apoyo a los profesores, pues algunos tienen a su cargo gru
pos de docencia y responsabilidades en el proceso de 
en señanza-aprendi saje. Con sideró incongruente no alentar 
la profesionalización de los técnicos académicos. 

En v i r t u d d e h abe r t r a n s c u r r i d o má s d e t r es h o r as de t r a -
bajo, el Presidente propuso continuar hasta las 14:30 

h o r a s , · ha ce r un r e ces o p a r a c orne r y c o n t i n u a r 1 a s e s i ó n • 

Se aprobó por unanimidad. 

El Arq . Mora cuestionó limitar la inclusión de los técnicos 

académicos en el reglamento y habló de discutir la impor
t a n ci a d e é s t o s d en t r o d e l m i smo • Su g i r i ó v o t a r s i s e 

incluirían las especialidades en el referido reglamento. 

E l r e g l arne n t o , c orne n t ó e 1 D r • Fe r n á n de z , de l i m i t a pe rf e c -

tamente la pretensión de la Universidad; si se incluyen los 
cur sos de especialización y los técnicos académicos se cam
biaría la filosofía del reglamento, el cual se elaboró 
aproximadamente en tres años. Los argumentos vertidos, 
di jo, indican que el reglamento se visualiza como una 

prestación económica y con esta idea no podrá avanzarse en 
la aprobación del mi smo. 

E l S r • L i ma se ma n i fe s t ó p o r t r a n s f o rma r d i ch a f i l o s o f í a , 
pues el problema no es sólo cualitativo o presupuestario y 
el hecho de abarcar a todos los profesores de tiempo 
completo, no garantiza la eficiencia profesional. 
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Finalmente consideró adecuado� 
estimular al personal docente� 
quienes lo necesiten. 

a t r a v é s de un r e g 1 ame n t o � 
a los investigadores y a 

El reglamento de becas, puntualizó la Arq. Ocejo, destaca 
la política de la Institución, en el sentido de dar mayor 
a t e n c i ó n a 1 a fo rma c i ó n d e i n ve s t i g ad o r es me d i a n t e 1 o s 
estu dios de maestrías y doctorados, para generar un 
desarrol lo institucional planificado, de acuerdo a las 
áreas de conocimiento programadas por los consejos divi
sionales, quienes podrían, en su caso, destinar becas para 
algunas especialidades que fueran de interés para la divi
sión. 

Este reglamento insistió el Mtro. Concheiro está dirigido a 
1 a fo rma c i ó n d e e u ad r o s , e n f un e i ó n de 1 o s p r o g r ama s y 
prioridades determinados en las áreas y aprobados por los 
consejos divisionales. En términos semejantes se pronunció 
el Arq. Eibenschutz y, agregó, debe buscarse que las becas 
se orienten hacia programas de formación integral y de for
talecimiento de los equipos de investigación para beneficio 
de la Universidad. 

En virtud de existir consenso sobre la 
reglamento, el Presidente sugirió votar 
di fe rentes puntos manifestados y aprobar 
los dos tercios requeridos. 

importancia del 
cada uno de los 
los que obtengan 

Las argl.D'nentaciones se han manifestado en torno a la nece
sid ad del reglamento, opinó el Sr. Palomino; sin em bargo, 
el problema es conciliar las diferentes posiciones y 
pu n t o s de v i s t a ex p r es a do s • De p e r s i s t i r en 1 a i d e a de 
excluir un sector minoritario, pero importante para la 
Universidad, difícilmente se aprobará el reglamento. 

El Arq. Sánchez de Carmena hizo referencia a la consisten
e i a y so 1 i d e z d e 1 r e g 1 amen t o , e o n e 1 e u a 1 s e p r e t ende i m pu! 
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sar la investigación a través de la formación 

asistentes y asociados; bajo esta concepción, 
los consejos divisionales, podría ampliarse 
be neficiarios a becar. 

de profesores 
y a juicio de 

el número de 

El Colegio Académico hizo un receso para comer de las 14:35 

a las 15:25 horas. 

A continuación, y con la finalidad de conciliar las 

dife rentes inquietudes expresadas a lo largo de la discu

sión, el Mtro. Concheiro propuso agregar al final de la 
página 1 de la Exposición de Motivos lo siguiente: "El 

Reglamento de Becas orienta a la formación integral de pro
fesores, a la consolidación de grupos de investigación y a 
1 a s u pe r a ci ó n a ca d ém i c a de 1 a I n s t i tu c i ó n " • 

Tam bién, hizo las siguientes modificaciones al primer 
p á r r a f o d e 1 a p á g i na 2 , p r i me r a 1 í n e a : " I g u a 1 me n t e" 1 a c am
b i ó por "Asimismo,"; "sólo" por "fundamentalmente"; y

a gr e g ó d es pu é s d e " a y u dan t es " " y e 1 " a s i m i smo , des pué s de 
"clinicas" se agregó "un punto y seguido" y "Los"; después 
d e " t é c n i c o s a c ad ém i c o s " " cuando c ump 1 a n 1 o s r e q u i s i t o s 
podrán tener acceso a los programas de becas que contempla 

este reglamento"; y cambió en la penúltima línea "sólo 

para" por "preferenteme nte". Las modificaciones 

anteriores, dijo, se harían en los artículos correspondien
tes. Finalmente propuso votar lo anterior. 

El Presidente aclaró que pondría a votación la propuesta 
anterior y, en caso de no alcanzar los dos tercios requeri

dos, propo ndría otro mecanismo de votación en el sentido de 

aprobar los puntos consensuales. 

Pos t e r i o rme n t e , s orne t i ó a v o t a c i ó n , en 1 o 

Reglamento de Becas para Profesores de la 

Autónoma Metropolitana, con la propuesta 
Concheiro. Se aprobó por unanim idad. 

general, el 

Universidad 

del Mtro. 
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Se pasó a la aprobación en lo particular y, por las modifi� 
cacion es anteriores� el Dr. Fernández propuso cambiar el 
título del reglamento como sigue: "Reglamento de Becas para 
Personal Académico ' de la Universidad Autónoma 
Metropolitana". Lo anterior, arg umentó, es con la finali
dad de ser consistentes con el Reglamento de Ingreso, 
Promoción y Permanencia del Personal Académico� El 
Presidente se adhirió a esta propuesta. 

El Ing. Saucedo y el Mtro. Olivares propusieron dejar el 
título original del reglamento. 

Con la propuesta del Dr. Fernández, mencionó la Arq. Ocejo, 
p o d rí a n i n c 1 u i r s e 1 o s p r o f e s o r es t em p o r a 1 es • A 1 r e s p e c t o , 
aclaró el Presidente, en el articulado se harán las limita
ciones respectivas, así como en la Exposición de Motivos. 

El Ing. Sauceda retiró su propuesta. 

E 1 P r e s i d e n t e s orne t i ó a v o t a ci ó n 1 a p r o p u es t a de 1 D r • 
Fernández y se aprobó por unanimidad. 

Asimismo, aclaró se cambiaría "profesores" por "miembros 
d e 1 pe r s o na 1 a ca d ém i c o " , t a n t o en 1 o s a r t í cu 1 o s corno en 1 a 
Exposición de Motivos. 

A continuación, se inició la discusión del Capítulo l. 

Artículo l. Sin obsevacion es y con las modificaciones 
respectivas, se aprobó por unanimidad. 

Artículo 2. El Arq.Sánchez de Carmona propuso agregar 
después de "realizar estu dios", "de posgrado preferenteme!! 
te" • 

La Dra. Comboni propuso pasar el artículo 4 al lugar del 
artículo 2, por ser un objetivo general. 
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El Dr. Mora sugirió modificar el artículo 4 en términos 
sim ilares a la Exposición de Motivos� en el sentido de ser 
un o b j et i v o fu n dame n ta 1 1 a fo rma c i ó n de p r o fes ores ·• 

El Presidente leyó el artículo 4, con la modificación pro
puesta por el Dr. Mora, en los siguientes términos: "El 
otorgamiento de becas tiene como objetivo fundamental 
c o ad y uva r a 1 a f o rma ci ó n de p r o f e s o r es y a s u pe rma nen c i a 
en la Universidad, a la consolidación de grupos de investi
gación y a la superación académica de la Institución". 
Sometió a votación lo anterior con la propuesta de la Dra. 
Comboni en el sentido de cambiarlo al artículo 2. Ambas 
p r op u es tas se a p r o b a r o n p o r un a ni m id ad • 

Sobre el artículo 2 original, el Arq. Mora comentó que, aún 
cuando está implícito en los posgrados los cursos de espe
cialización sería conveniente dejar en dicho artfculo: 
"posgrado en la especialidad; preferentemente maestrfa y 
doctorado". 

El Mtro. Concheiro difirió con lo expuesto por el Arq� Mora 
porque claramente se estableció como se aplicarfa el térmi
no "preferentemente"; asimismo, al entenderse el significa
do de "posgrado", es innecesario poner especialización ade
más de no tener el mismo nivel de maestrfa y doctorado. 

El Mtro. Vargas coincidió con el Arq. Mora y sugirió expli
citar claramente la inquietud de éste. 

El Arq. Eibenschutz apoyó lo anterior y, agregó, los posgr� 
dos incluyen otros estudios como las especializaciones, 
actualizaciones y posdoctorados. El Dr. Fernández y el 
Mtro. Meda se expresaron en términos similares a las inter
venciones anteriores. 

El Arq. Mora retiró su propuesta. 
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E 1 P r e s i d en t e s orne t i ó a v o t a c i ó n e 1 a r tí cu 1 o 2 � ah o r a 3 � 
con la prop uesta del Arq. Sánchez de Carmena el cual se 
aprobó por 24 votos a favor y 3 abstenciones� 

Artículo 3, ahora 4. Al no registrarse observaciones, el 
P r es id en t e 1 b s orne t i ó a v o t a c i ó n con 1 as mo d i f i ca c i o ne s r es 
pectivas y con el cambio de "maestría o doctorado" por "po� 
grado". Dicho cambio, aclaró el Presidente, se hará en 
donde corresponda. Se aprobó por unanimidad. 

Artículo 5. El Dr. Fernández lo consideró ambiguo y pro
puso modi ficarlo en los términos del artículo 249 del 
Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal 
Académico, como sigue: "Serán los consejos divisionales 
quienes al fonnular su proyecto de presupuesto harán una 
asignación presupuesta! para el otorgamiento de becas del 
personal académico". 

El Mtro. Concheiro solicitó la palabra para el Lic. Pedro 
So 1 í s • 

La Arq. Ocejo consideró importante cambiar el artículo 7 al 
6, el 6 al 5 y éste al 7, porque antes de asignar los 
recursos deben tenerse los programas y criterios para 
otorgar las becas, pues podría darse el caso de autori zar 
becas y no tener recursos presupuestales para ello. La 
Arq. Vargas secundó lo anterior y, añadió, la partida espe
cial asignada a las di vis iones para el otorgamiento de 
becas deberá ser intransferible. 

Como mecani smo de trabajo, el Presidente sugirió primero 
aprobar los artículos y después, en su cas.o, cambiar el 
o r d en de 1 o s mi smo s •

El Colegio Académico estuvo de acuerdo en dar la palabra al 
Lic. Pedro Solí s. 
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LIC. SOLIS.- El presupuesto para el otorgamiento de becas� 
di j o , se as i g na r á me di ante un a pa r t i da es p ec i a 1 e 
intransferible; esto no significa que al profesor se le 
beque con su salario. 

El Dr. Mora difirió de la propuesta del Dr. Fernández y 
sugirió dejar el artículo en los términos propuestos por la 
Comisión, por tr es razon es: primera, porque en un momento 
dado, algún consejo divisional podría considerar más impor
tante impartir docencia que otorgar becas para impulsar la 
investigación; segunda, si se asigna la partida debe utili
zarse para las becas; y t ercera, se garantiza el equilibrio 
universitario. Asimismo, abundó, podría aclararse en la Ex 
posición de Motivos que la asignación presupuesta! la efec
túe el Patronato y la apruebe el Colegio Académico. 

El Dr. Fernández argumentó su propuesta con base en la 
legislación, en la cual se indica que los consejos divi
sionales deben elaborar su anteproyecto de presupuesto y 
asignar recursos para sus programas; por tal razón, debe 
seguirse el mi smo procedimiento para asignar una partida 
especial para el proyecto de becas. 

El Mtro. Concheiro se expresó por no modificar el artículo, 
en virtud de estar contemplado en la Exposición de Motivos 
1 a in ter v en c i ó n de 1 P a t r o na t o • Su g i r i ó a 1 a Com i s i ó n 
encargada de elaborar un proyecto de Reglamento de 
P r es u pues t o s t orna r a en con s i d e r a c i ó n l a i n t r a ns f e r en c i a de 
partidas para el otorgamiento de becas. 

El Mtro. Meda apoyó la propuesta del Dr. Fernández, porque 
los consejos divisionales, de acuerdo con sus necesidades 
establecerán áreas prioritarias en las cuales tienen inte
r é s en f o rma r r e cu r s o s h urna n o s , p a r a l o cu a 1 as i g na r á n r e -
cursos pr esupuestales con la finalidad de otorgar las 
becas. 
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El Arq. Eibenschutz sugirió agregar un artículo transitorio 
en el sentido de no transferir las partidas designadas al 

o t o r g ami en t o de beca s , ha s t a queda r r e g l amen t ad o , en s u

caso, por la Comisión encargada de elaborar el Reglamento

de Presupuestos.

El Dr. Chapela hizo la siguiente propuesta: "Los consejos 

divisionales asignarán recursos presupuestales intrans

feribles destinados al otorgamiento de becas para los 

miembros del personal académico". En caso de declararse 

desierta una beca, dijo, dicho presupuesto podrá acumularse 
para el siguiente año. El Dr. Fernández se adhirió a esta 

p r o pu e s t a y s u g i r 1 o ex p l i c i t a r que e l p r o g r ama de be e a s 

corno ta l , s e i n c l u y a en l a e l abo r a c i ó n de l a n te p ro y e c to de 

presupuestos y posteriormente, asignar recursos al programa 

de becas. 

El Dr. Mora insistió en no modificar el artículo y, añadió, 

la partida para el otorgamiento de becas debe ser asegura

da, como por ejemplo, la partida relacionada con la presta
ción de lentes. 

En 

que 

lo 

la legislación, aclaró el Presidente, no está previsto 

los consejos divisionales ajusten el presupuesto; esto 
, 

hacen los organos colegiados correspondientes cuando 

conocen los recursos presupuestales disponibles. 

El Mtro. Meda manifestó su desacuerdo por solicitar a los 

consejos divisionales definan las áreas a las cuales se les 

debe asignar el presupuesto. 

El Dr. Fernández propuso lo siguiente: "Los consejos divi

sionales, al formular su anteproyecto de presupuesto, debe

rán otorgar una asignación presupuesta! al programa de 

beca s , l a cu a l s e r á i n t r a n s f e r i b l e a o t r o s p r o g r ama s " • 

El Dr. Mora hizo la siguiente propuesta: "En la integración 

del presupuesto de la Universidad se contemplarán recursos 
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suficientes para las divisiones� destinados al otorgamiento 
d e be c as p a r a e 1 pe r s o na 1 a ca d ém i c o � Es t o s r e cu r s os s e r á n 
intransfe ribles". 

El Pres idente hizo la siguiente propuesta: "Los distintos 
ó rganos que interv ienen en la fo rmulación, integración y a� 
monización del presupuesto debe rán prever recursos económi
cos suficientes para el programa de becas� Estos recursos 
no po drán transfe rirse a otras pa rtidas presupuestales"� 
El Dr. Mora apoyó esta propuesta. 

El Presidente scrnetió a votación su propuesta y se aprobó 
por unanim idad. 

Artículo 6. 
después de 

El Dr. Mora propuso agregar la palabra. "anual" 
"la distribución", y después de "departamentos 

Y", agregar "sus". 

El Pres id ente 
mo di f i ca c i on es 
unanim idad. 

s crne t i ó a v o t a c i ó n e 1 a r t í cu 1 o 
propuestas anteriormente y se 

6, con 
aprobó 

las 
por 

Artículo 7. El Mtro. Oliva res propuso, enfatizar en el in
ciso II, las áreas de investigación de vanguardia, porque 
en algunos campos específicos la Universidad requiere per
sonal capacita do. 

El Mtro. Concheiro difirió con lo anterior, pues para eso, 
di jo, existen lineamientos de investigación definidos, y si 
se pretende calificar la investigación, se entraría en la 
d i n á m  i ca de in c 1 u i r t o dos 1 o s p r oye c t os de i n ves t i g a c i ó n , 
incluso a nivel nacional, por lo cual se consideró dejarlo 
a juicio de los consejos divis ionales. 

El Presidente 
dejar a ju icio 
investigación 

coincidió con el Mtro. Concheiro y 
de los consejos divis ionales el 

a impulsar. El M.C. Martínez, 

sugirió 
tipo de

e 1 Dr. 
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Fernández y el Ing. Saucedo se expresaron en términos simi-

1 a r e s y é s t e ú 1 t i mo , a ñ ad i ó , con 1 a i n ve s t i g a c i ó n s e fo r -

talece la figura del profesor, el cual enriquece la 

docencia. 

El Mtro. Olivares retiró su propuesta. 

En el inciso II, el Arq. Mora propuso incluir al final "y 

docencia" por ser tan importante, como la investigación. 

Como el artículo 7 alude a considerar la opinión de las 

a r e a s y de p a r t amen t o s , de l a s cu a l e s de pende l a i n ve s t i g a -

c i ó n , e l C r • Fer n á n de z man i fes t ó su desacuerdo con i n c l u i r 

la docencia, porque ésta depende de las divisiones. 

Tanto este reglamento como el de Posgrado, indicó el fv'.tro. 

Concheiro, tienen la intención de reforzar la formación de 

investigadores. 

Para preparar mejor a los profesores en sus campos de cono

cimiento, aclaró el Presidente, siempre es vía la investi

ga c i ó n y no l a doce n c i a , l a cu a l no s e con s i de r a corno un 

campo para la formación de profesores, y consideró incon

veniente incluir la propuesta del Arq. Mora en el artículo 

7, pues la docencia se fortalece con la preparación del 

investigador. 

El Mtro. Vargas preguntó 

realizar un posgrado 

Presidente, lo decide el 

qué sucedería si un profesor desea 

en docencia; esto, aclaró el 

consejo divisional. 

El Dr. Fernández informó de la existencia del Programa de -

Educación de Ciencias Básícas e Ingeniería, de la División 

por él presidida, el cual tiene la finalidad de realizar 

estudios de posgrado con repercusión en la docencia; no 

obstante, aclaró, es un trabajo estríctamente de investiga

ción. 
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El M.C. Martinez propuso votar el articulo y los Incisos, y 
posteriormente la propuesta del Arq. Mora. 

En e l l n c l so I , e l Ar q • E l ben s ch u t z pro pu so c amb l ar " re cu r -
sos humanos" por "personal académico". 

En el Inciso II, el Arq. Sánchez de Carmena propuso susti
tuir "conocimiento para la" por "lnvestlgaclón de la 
Universidad". 

E l Pres l den t e sorne t l ó a v o t a c i ó n e l ar t i cu l o 7 con l as do s 
propuestas anteriores y se aprobó por 19 votos a favor y l 
en contra. 

Asimismo, sometió a votación la propuesta del Ar�. Mora, en 
el sentido de agregar al final del inciso II "y docencia", 
la cual registró 7 votos a favor, l en contra y 11 absten
ciones. 

También sometió a votación la propuesta de la Arq. Ocejo de 
cambiar el articulo 6 al 5, el 7 al 6 y el 5 al.7, lo cual 
se aprobó por 17 votos a favor y l abstención. 

Se pasó a la discusión del Capitulo II. 

Articulo 8. El Presidente propuso eliminar "para el otorg� 
miento de becas de los profesores de la división". Sin más 
observaciones lo sometió a votación y se aprobó por unanimi 
dad. 

Articulo 9. El Cr. Ramirez hizo la observación de cambiar 

en el inciso II "las maestrías o doctorados" por "los estu
dios de posgrado". 

El Cr. Fernández preguntó a qué se refería el nivel del in
ciso II; esto aludía, aclaró el Mtro. Concheiro, a las maes 
trias o doctorados. 
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Acto seguido� el Presidente sometió a votación el artículo 
9 con la ob servación hecha por el Dr� Ramírez� y se aprobó 
por 18 votos a favor y 2 abstenciones� 

Artículo 10. Se hicieron las ob servaciones de cambiar "pr� 
fesores" por "miembros del personal académico", en donde co 
rrespondiera. 

El lng . Saucedo preguntó si existía la posibilidad de que 
un profesor concur sara para obtener una beca de otro depar
t amen to y un i d ad • Po r lo s té rm in os de l ar t í cu 1 o � e l 
Presidente res pondió afirmativamente. No ob stante, hubo 
consenso en limitar esa po sibilidad por tanto, el 
Presidente propuso agregar al final del inciso I, "en el 
departamento al que se asigne la beca". 

El Dr. Chapela sugirió referir se al área, no al depar
tamento. 

El Arq. Mora y el Mtro. Concheiro apoyaron la propuesta del 
Presidente. Este sometió a votación el artículo con las mo 
dificaciones propuestas y se aprobó por 22 votos a favor y 
2 ab stenciones. 

Artículo 11. Como los consejos divisionales determinarán 
s u s ne ces i d ad es a t r a v é s de un p r o g r ama y me d i a n t e un a 
comisión cuya reunión será privada, la Dra. Comboni con
sideró innecesario este ar.tículo para dejar la posibilidad 
a lo s consejeros de obtener una beca. El Dr. Fernández 
propuso eliminarlo y explicar el sentido de dicho artículo 
en la Expo sición de Motivos, bajo el mismo principio que 
rige para las comisiones dictaminadoras. 

Se mani festaron varias intervenciones por dejar el artículo 
en lo s términos propuestos por la Comisión, porque sería 
inadecuada la participación de algún consejero como juez y 
parte; en todo caso, se dijo, para acceder a la beca, 
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existe la alternativa de renunciar como representante del 
consejo divis ional. 

E 1 D r . Fer n á n d e z re t i r ó su p ro p u es t a y s i n má s o b s e r v a ci o -
n es , e 1 Pres id en te sorne t i ó a v o t a c i ó n e 1 ar t í cu 1 o 11 y se 
aprobó por unanimidad. 

En virtud de haber transcurrido tres horas más de trabajo, 
se propuso hacer un receso y continuar la sesión por otras 
tres horas. Se aprobó por 18 votos a favor, 4 en contra y

3 abstenciones. El receso fue de las 18:31 a las 18:40 
horas • 

Artículo 12. Sin observaciones, se aprobó por 21 votos a 
favor y 2 abtenciones. 

Ar t Í cu 1 o 13 • Se hicieron las observ aciones de cambiar en 
las fracciones 11 y 111 "la maestría o doctorado" por 
"programa de posgrado"; y en la fracción IV "maestría o 
doct orado" por "posgrado" y en la VI por "los estudios de 
p o s g r ad o" • S i n má s o b se r v a c i o n es , e 1 P r e s i d en t e 1 o s orne t i ó 
a votación y se aprobó por 21 votos a favor y 2 absten
ciones. 

Artículo 14. El Sr. Velasco preguntó si la secretaría aca
démica tiene facultadas para enviar o no las solicitudes al 
presidente del consejo divis ional; el Mtro. Concheiro res� 
pendió negativamente y, añadió, sólo las registra. Se expr� 
só por dejar el artículo en los términos propuestos por la 
Comisión. 

E 1 P r e s i d en te 1 o s ane t i ó a v o t a c i ó n y s e a p r o b ó p o r 2 1 
votos a favor y 2 en contra. 

Artículo 15. Se hizo la observación de cambiar "los profe
s o r es " p o r " a 1 pe r s o na 1 a ca d ém i c o " • E 1 Pre s i d en t e p r o p u s o 
agregar al inicio de la fracción IV, "Las". 
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El Arq. Eibenschutz propuso eliminar la fracción 111, por 
estar contemplada en la convocatoria. 

El Sr. Moreno propuso eliminar la "coma" después de 

" pro fes i o na l es " y su s t i t u i r " su s a n te ceden tes a ca d ém i c os " 
por "los primeros". 

E l P r e s i den t e sorne t i ó a v o t a c i ó n e l a r t í cu l o 1 5 con l a s 
propuestas anteriores y se aprobó por 23 votos a favor y 1 

abstención. 

Artículo 16. Al no registrarse observaciones, se sometió a 
votación y se aprobó por unanimidad. 

Artículo 17. El Arq. Mora propuso agregar "públicamente" 
después de "notificarán". 

El M.C. Martínez preguntó 
, 

sucedería si traspapela que se 

una solicitud y no se otorga la beca. Al respecto, recordó 
el Presidente las resoluciones son definitivas de acuerdo 

con lo aprobado por este 
,

organo colegiado. 

El Dr. Ramírez propuso sustituir "definitivas" por 
lables" y agregar "a los solicitantes" después 

no t i f i ca r á n " • E l M • C • Ma r t í ne z apoyó e s t o ú l t i mo • 

"inape
de "se 

El Dr. Mora preguntó la diferencia entre los términos inap� 
lable y definitivo. Inapelable, respondió el Dr. Ramírez, 
significa que no se puede interponer recurso alguno aunque 
j u r í d i c amen t e t i en e e l mi smo s i g n i f i cado • E l Ar q • Mo r a 
propuso dejar "definitivas". 

El Presidente propuso agregar "y se harán públicas dentro 
de l os 5 d í as " a l res pe c to e l D r • Mor a d i j o , es más re l e -
van t e no t i f i car d i rectamente a l so l i c i tan te por que todos 

los acuerdos del consejo son públicos. El Presidente 

retiró su propuesta. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número  90



24� 

S i n má s o b se r v a c i o n es , s orne t i ó a v o t a ci Ó n e 1 a r t í cu 1 o 1 7 
con la segunda propuesta del Dr� Ramírez y se aprobó por � 
unanim idad� 

Artículo 18. El Mtro> Meda propuso elim inar "de quienes 
obtengan los tres primeros lugares", y señalar un orden de 
prelación. El M.C� Martínez apoyó la propuesta� 

En caso de convocar al personal académico para 
cuatro becas, indicó el Pres idente, podría darse 
para cada quien, por eso es im portante manejar 
prime ros lugares. 

otorgar 
una beca 
los tres 

El Arq. Ei benschutz habló de no cuestionar las decisiones 
tanadas por los consejos divis ionales. Sin embargo, 
come ntó el lng. Saucedo, la intención es enfatizar los cri
terios utilizados por los consejos divisionales en la 
selección. 

Con este artículo indicó el Dr. Fernández� sólo se for
ma l i za un a p r á c t i ca de 1 a s f un c i o n es r e g 1 amen t a r i as de 1 os 

·consejos divis ionales. Además, externó el Presidente� 
sería difícil proporcionar los argumentos, en caso de soli� 
citarse una votación secreta. 

Los señores Velasco y Moreno sugirieron un orden de prela
ción en las su plencias. 

El Pres id ente p r op us o 
"Las . resoluciones que 
deberán establecer un 
prever sus tituciones". 
por unanim idad. 

modificar el artículo como sigue: 
emitan los consejos divisionales 

orden de prelación con el fin de 
Lo sometió a votación y se aprobó 

Antes de pasar al artículo 19, el Arq. Mora propuso agregar 
el siguiente artículo, el cual se vincula con el 20: 
"Conocidas las resoluciones de los consejos divisionales, 
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las in stancias admini strativas procederán a conceder la 
1 icencia sin goce de sueldo correspondiente"� Lo anterior� 
dijo, es con el propósito de evitar problemas administrati
vos para o btener dicha licencia� 

Par a 1 os t r ám i t es de 1 a 1 i ce n c i a , 
deben c ump 1 i r se c i e r tos r eq u i s i tos 
in stancias correspondientes� deben 
mie nto de éstos. 

ex plicó el Presidente, 
admini strativos y las 
verificar el cumpli� 

El lng. Saucedo preguntó si podría existir algún im pedi
mento para no otorgar la licencia sin goce de sueldo; y 
ma ni festó su preocupación porque existiera in disposición 
por algún jef e de departamento para tramitar una licencia. 
Un im pedimento respondió el Presidente, podría ser la 
antigüedad. 

Es t a i n q u i e t u d , c orne n t ó 1 a Ar q • V a r g as , puede s o 1 u c i o n a r se 
con una constancia de antigüedad de 
pidos del Departamento de Personal. 
esta idea. 

servicios in in ter r um
La Arq. Oce jo apoyó 

En el artículo 13, su girío 
establecerse como requisito 
antigüedad. Además, la 
pe r s o na 1 me n t e o a t r a v é s d e 1 
la prop uesta del Arq. Mor a 
artículo 20. 

e 1 M t r o • Con ch e i r o , p o d rÍ a 
presentar una constancia de 
licencia deberá tramitarse 
Sindicato; por tanto, opinó, 
no tiene vinculación con el 

Por estar contemplada esta cuestión en el Contrato 
Colectivo de Trabajo, el Arq. Mora retiró su propuesta. 

Artículo 19. El Arq. Eibenschutz preguntó si quienes obtu
vieron una beca podrían solicitar otra. El Mtro. Concheiro 
respondió af ir mativamente y, agregó, podrán solicitarla 
después de in corporarse a la Universidad por un periodo de 
2 años. Lo anterior, indicó el Presidente, es necesario 
aclararlo en la Exposición de Motivos. 

C
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En virtud de haber un capítulo referido a la duración de 
las becas� el Dr . Fer nández sugirió posponer las ob ser� 
vaciones anteriores para cuando se analice dicho capítulo 

E 1 P r e s i d en t e s ane t i ó a v o t a c i ó n e 1 a r t í cu 1 o 1 9 con 1 a s 
modificaciones pertinentes y se aprobó por unanimidad� 

Artículo 20. El Mt ro. Meda propuso modif icar el artículo 
como sigue: "Los miem bros del personal académico selec
cionados como becarios deberán presentar constancia oficial 
de aceptación en el lugar donde van a hacer sus estudios, 
o b t e ne r 1 i ce n c i a s in g o c e de s u e 1 do p r e v i amen t e a 1 i n i c i o
d e é s t os y p o s t e r i o rme n t e" •

El Mtro. 01 ivares externó el desacuerdo de sus represen
tados por requerir se licencia sin goce de sueldo para 
acceder a la beca; de no ser posible modi ficar lo anterior 
sugirió com putari zar el tiempo de la licencia para efectos 
de antigüedad. 

Lo anterior, aclaró el Presidente, fue ampliamente anali
zado por la Comisión, y sólo bajo el mecani smo de licencia 
s in goce de sueldo es factible otorgar las becas� 

Tan t o e 1 In g • S a u cedo corno e 1 M t r o • Con ch e i r o se man i fes ta
r 'b n en el sentid o de que la 1 icencia sin goce de\ sueldo es 
e l e j e d e l r e g l amen t o • Es t o se a na l i z ó a f o n do en 1 a Com i -
sión en donde f inalmente se determinó que la única manera -
de tener un reglamento de becas y de no trastocar otros ám
bitos de competencia era mediante el mecani smo señalado. 

El Pres idente sol icitó la palabra para el Abogado General� 
El Colegio Académico estuvo de ac uerdo. 

DR. PAOL I.  -
cionada con 
para todos 

Ha b l ó de d i s t i n g u i r dos cu es t i o ne s , un a r e l a
l a antigüedad del trabajador en la Institución 
los efectos, y la otra vinculada con el 
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sabático� En el primer caso, el trabajador mantiene su 
antigüedad mientras tiene licencia� según la claúsula 178 
del Contrato Colectivo del Trabajo; sin embargo� otro tipo 
d e 1 i ce n c i as in te r r urnp en 1 a r e 1 a ci ó n 1 abo r a 1 y p o r tan to � 
n o  existe cómputo de antigüedad� Sobre el año sab ático� 
in formó, se pactó que cuando as istan a cur sos para superar 
e 1 n i ve 1 a ca d érn i c o , 1 os i n ter es ad os s ó 1 o p o d r á n a c urnu 1 ar 
los primeros seis meses para e fectos de ese derecho� 

El Mtro. Med a  le preguntó si el trabajador podría pagar 
alguna cuota para no perder antigüedad en el I.S�S�S.T.E. 
El Abogado Gen eral respondió negativamente y, añadió, el 
segur o  voluntario sólo incluye asistencia médica y medici
nas. 

A contin uación, a solicitud del Mtro� Olivares se transcri
be circun stanciada su intervención: "SIC� Yo se bien que 
toda esta argumentación se vio la semana anterior y lo dis
cut irnos ampliamente y no quiero seguir discutiendo en este 
punto, solamente quis iera que quede circunstanciada mi pro� 
puesta en el sentido de que este punto sea licencia con 
goce de sueldo"� 

El Mtro. Martínez comentó la mani festación de sus represen� 
tados sobre otorgar la beca con 1 icencia con goce de sueldo 
porque la Univer sidad se beneficiará de los estudios del be 
cario cuan do éste se rein corpore. 

El Mtro. Vargas preguntó qué in stancia apoyarí a  el trámite 
d e 1 con ven i o c re d i t i c i o p a r a ha ce r 1 o ex pe d i t o • Un i c amen t e 
el Rector Gen eral firma los convenios crediticios� respon
dió el Pres idente. 

El Arq. Mora preguntó si la Universidad puede pactar con el 
I.S.S.S.T.E. que con el pago de las cuotas, el trabajador no
pierda su antigüedad. Lo anterior, respondió el Mtro.
Con cheir o no lo contempla la ley de ese Intituto corno el
I.M.S.S.
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El Arq. Mora preguntó si había consecuencias 
caso de que la Universidad aportara las 
1.S.S.S.T.E. de un becario que estudiara en el

con objeto de preservar su antigüedad�

28 � 

legales en 
cuotas al 

extranjero� 

DR. PAOLI. Consideró difícil establecer convenios de este 
t i p o con e l 1 • S � S � S • T • E • por que é s t e t en d r í a p r o b l ema s con 
otras dependencias� El derecho al retiro aclaró� se 
adquiere con 500 cotizaciones. 

Por las intervenciones anteriores, el Presidente propuso 
modificar el artículo 20 como sigue: "Los miembros del per

sonal académico seleccionados como becarios, previamente al 
inicio de sus estudios de posgrado deberán presentar ante 
el secretario ac adémico de divis ión constancia oficial de 
aceptación del lugar donde los van a hacer y obtener l icen
cia sin goce de sueldo, y celebrarán el convenio crediticio 
con el Rector General". Lo sometió a votación y se aprobó 
por 19 votos a favor, 4 en contra y 1 abstención. 

Dentro de este capítulo el Arq. Eibenschutz sugirió incluir 
un artículo o aclaración sobre un problema en la operación 
del ejercicio presu puesta!, porque si después de aprobado 
el presu puesto decide el consejo divisional otorgar becas 
para julio o agosto, esto afectaría el presupuesto del si� 
guiente año y tendrían que comprobarse los gastos. 

Cuando se aprueba el presu puesto, in dicó el Presidente� se 
comprometen recur sos que serán aprobados el año siguiente, 
como con las contrataciones del personal por obra 
determin ada. La comprobación de gastos se hace por año, y

en este caso, son las becas pagadas. 

Se pasó al an áli sis del Capítulo 111. 

Artículo 21. El lng. Tisc areño sugirió agregar: "En caso 
de existir un cambio de paridad monetaria se indexará dicho 
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monto". A sim ismo, dijo, en caso de ex istir una modifica.:. 
c i ó n a 1 s a 1 a r i o mí n i mo d e be r á mo d if i ca r se e 1 i n g r es o de 1 
pago del profesor� Esto Último, expl icó el Mtro� 
Concheiro, se contenpla en el Último p árrafo de la p ágina 9 
en la Exposición de Motivos. 

Por las con stantes devaluaciones de los salarios, dijo el 
Arq. Mora, es preocupante mandar a los profesores; sin una 
posibil idad real de cur sar sus estudio s en el extranjero; 
po r lo tanto, sugirió al Colegio Académico lo analizara� 

Las be ca s a n i ve 1 i n te r na c i o n a 1 , c ornen t ó e 1 D r • Mo r a � son 
cubiertas por organi smos internacionales no por la 
Universidad, la cual no está di señando becas para que se 
realicen estu dio s en el extranjero. 

El Mtro. Olivares prop uso expl icitar en el siguiente artíc� 
lo que es sólo para becas nacionales o agregar al final de 
este artículo: "y podrán ser mayor en función de las carac.:. 
terísticas de las becas". 

E l M.C. Mar tí n e z c orne n t ó que s i un p r o f es o r des e a hacer es -
tu dios en el extranjero necesitará complementar su beca con 
otras. 

El Mtro. Ol ivares su girió contemplar en la Exposición de 
Motivos, que aunque el reglamento de becas pretende lograr 
la superación académica de lo s univer sitarios, la 
Univer sidad tiene lim itaciones presupuestales; esta expli
cación , aclaró el Presidente, está en la pág ina 10 de la 
Expo sición de Mot ivos. 

El Arq� Mora in sistió que la Universidad debe garantizar 
a quienes cur sen sus estu dios en el extranjero, al menos 
su salario o conseguirles una beca ad honores. El Ing. 
Tiscareño estuvo de ac uerdo en garantizar las condiciones 
económ icas del becario cu ando salga del país. 
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Esta di scusión, aclaró el Arq. Eibenschutz� se ex plicita 
en el siguiente artículo� el cual claramente dice que el 
programa de becas está di señado para instituciones públicas 
nacionales. 

E s t e s i s t ema de be c as , c orne n t ó e 1 D r � Fe r n á n de z � no e s e l 
único mecanismo para elevar el nivel académico de los pro
fesores. En relación con las becas para el extranjero, 
agregó, éstas se consiguen a través de convenios con las 
instituciones en donde se cur sarán los estudios y, por lo 
menos no se pagan colegiaturas cuando hay intercambio de 
estudiantes. 

El M.C. Martínez consideró adecuado solicitar un incremento 
al subsidio de la Univer sidad para que éste repercuta en el 
del reglamento de becas. Como este artículo dice que el 
monto de la beca no será inferior al ingreso del profesor� 
su girió que el consejo divisional, después de aprobar la 
beca, recomiende al Patronato asigne a la beca un monto 
mayor al salario del profesor. 

El Presidente estuvo en desacuerdo con reglamentar recomen
daciones al Patronato, pues éste seguramente tomará en 
cuenta las observaciones hechas por los consejos divisiona
les, para fi jar el monto de la beca como por ejem plo reali
zar estu dios en el extranjero o si el becado es casado o 
sol t ero, en t re o t ras • 

El Mtro. Olivares insi stió en su propuesta y en aclarar en 
la página 3 de la Exposición de Motivos que es debido a la 
esc asez de recur sos. 

E l apoyo e con óm i c o s o l i c i t ad o p a r a cu b r i r t r a n s p o r t es o 
cuotas, indicó la Arq. Vargas, es independiente de la beca� 
la cual se otorga por una temporalidad y en función de dis� 
p o ni b i l id ad p re s u pues t a r i a de l a Un i v e r s i da d ; s i n emb a r g o � 
los problemas relacionados con la devaluación son imprevis! 
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bles y ésta in cluso afectaría los gastos de operación de la 
In s t i tu c i Ón • 

El Arq . Mora su girió plasmar en la Exposición de Motivos 
que los consejos divisionales asignarán recursos adiciona� 
les para apoyar a sus profesores en caso de alguna deva
luación a fin de no perturbar los programas para los que 
fue ron asigna dos. 

El Pres id ente informó el acuerdo del Patronato en el sen
tido de no hacer com prcrnisos en dólares, sino en moneda 
nacional. 

El Dr. Chapela propuso modi ficar 
01 ivares como sigue: "mismo que 

la prupuesta del Mtro. 
será igual o mayor al 

ingreso . . . . 

El Ing. Tisc areño solicitó plasmar en la Exposición de 
Motivos los problemas econó micos de la Universidad y lo 
anteriormente mencionado por el Presidente de no poder 
hacer compranisos en dólares, para el debido conocimiento 
de los profes ores. 

Por el contrario, el Presidente consideró conveniente 
registrar ampliamente la discusión de este punto en el 
acta, y no en la Exposición de Motivos� 

I n d ep e n di en t eme n t e de p 1 asma r la d i s c u s i ó n en e 1 a c t a e l 
Ar q • Mor a a p o y ó l a s o 1 i c i tu d de 1 I n g • T i s c a r e ñ o , p o r que 1 os 
profesores, dijo, conocerán la Exposición de Motivos. 

El Presidente sugirió am pliarlo en la Exposición de 
Motivos, en el sentido de que el reglamento orienta la 
realización de las be cas a nivel nacional, por los costos 
que implican las be cas en el extranje ro. Con las aclara
ciones anteriores y con la modificación propuesta por el 
Dr. Chapela, sometió a votación el artículo 21, el cual se 
aprobó por 21 votos a favor y 3 abstenciones. 
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Artículo 22. El Arq� Mora hizo la observación de modificar 
"ma e s t r í a y do c t o r ad o" p o r II p o s g r ad o" ; a s í corno a ñ ad i r : 11 y 
en cas o  de no concretarse estos convenios la Universidad 
cubrirá los pagos derivados de estos conceptos". 

El Mtro. Concheiro se manifestó por no propiciar la reali
zación de los estudios en instituciones privadas, pues la 
Univer sidad debe proceder conforme a sus intereses� En el 
mismo sentido se expresó el Pres idente� porque la 
Universidad puede garantizar el pago de inscripción y cole
giaturas en instituciones públicas nacionales� pero no en 

las privadas. 

El Arq. Mora insistió en su prop uesta y, añadió, debe pro
curarse a mpliar el presupuesto. 

El Mtro. Meda estimó conveniente que los conse jos divi
sionales recibieran una lista de las instituciones naciona
les públicas y privadas y de las extranjeras para conocer 
con cuáles se tienen convenios; con esto, se podrían 
sugerir las instituciones en las cuales sería idóneo que 
los profesores realizaran sus estudios. 

Por otra parte, aclaró el Sr. Moreno, el Rector General 
debe esforzarse por establecer convenios con las institu
ciones, según se indica en este artículo con el verbo 
"procurará". 

El Dr. Mora se refirió a la obligación institucional de 
establecer convenios con diferentes instituciones y gobier
nos para hacer una planificación académica� de acuerdo a 
1 o s p r o g r ama s d e 1 o s con s e j o s d i v i s i o na 1 es y a 1 o s 1 u g a r es 
en donde éstos consideren conveniente se realicen estudios. 

Al no registrarse más observaciones, el Pres idente sometió 
a votación el artículo 22 y se aprobó por 17 votos a favor, 
1 en contra y 7 abstenciones. 
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Artículo 23� El Arq·. Mora sugirió agregar "y los gastos de 
transportación de ida y vuelta en donde realizarán los est� 
dios". El Ing. Saucedo apoyó la propuesta� en virtud de 
haberse planteado en la Comisión la intención de incluírlo; 
en el mis-no sentido, se expresó el Sr� Moreno. 

A 1 r es pe c t o , a c 1 a r ó e 1 Se c r e t a r i o , se h i c i e r o n c orne n t a r i o s 
en torno a la discusión de este asunto al interior de la 
Comisión; sin embargo� no se concretó nada� 

El Presidente sugirió
con el pago del segur o 
el Arq. Mora estuvo de 

incluir este punto y el relacionado 
médico en dos artículos adicionales; 
acuerdo. 

Por los térm inos del artículo, comentó el Dr. Fernández, 
parece que el seguro médico se cubrirá independientemente 
de realizar los estudios en el país o en el extranjero; 
adanás, en la Exposición de Motivos, página 10� no es clara 
la explicación sobre este asunto, por lo cual sugirió acla
rar que la Universidad pagará el seguro médico� 

E 1 M • C • Mar tí ne z r eco r d ó 1 a i n t e r v e n c i ó n , en 1 a r e un i ó n 
pasada, de la Mtra. Páramo de cubrir el seguro de los fami
liares cuando éstos acompanaran al profesor becado. 

El Dr. Mora comentó que cuando se paga el seguro voluntario 
en el I.S.S.S.T.E., en forma individual, también se propor
ciona atención a los familiares; en este sentido, la 
Univer sidad al comprometerse a cubrir un seguro equivalente 
al de dicho Instituto, de igual manera deberá darse cober
tura en el extranjero a los dependientes del profesor. 
Sugirió especificar que la beca comprenderá el pago de la 
cuota médica del I.S.S.S.T.E. en el país y este servicio se 
extenderá a los fam iliares; en el extranjero será para el 
be c a r i o y p a r a q u i en pe rma n e z c a c o n é 1 • 

La aclaración 
en la página 

anterior, indicó el 
10 de la Exposición 

Secretario, se encuentra 
d e Mo t i vos , y s e g ú n e 1 
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decreto reciente de poder incorporar al I.M.S.S. a los 
estudiantes, agregó el Presidente, se beneficia exclusiva

mente a éstos, pero sólo en organismos públicos, no priva

d os • So 1 i c i t ó 1 a p a 1 a b r a par a e 1 Abogad o Gen e r a 1 y e 1 

Colegio Académico estuvo de acuerdo. 

DR. PAOLI.- El seguro voluntario del I.S.S.S.T.E., explicó, 
se puede tener con una antigüedad de 5 años de aportación, 

y como el reglamento de becas prevé dos años para acceder a 

la beca seguramente algunos no cubrirán el requisito ante

rior; por lo tanto la Universidad se comprometerá a propor
cionar un seguro equivalente para el derechohabiente y para 

los beneficiarios. El I.M.S.S., sólo otorga un seguro fa

cultativo para uso exclusivo del derechohabiente. 

Como los seguros en el extranjero son costosos, el Dr. Mora 

sugirió analizar si se incluirían o no a los familiares. 

En virtud de no haberse analizado lo anterior por la Comi

sión, y dada la necesidad de recabar información al 

respecto, el Presidente propuso suspender la reunión para 

allegarse de la información respectiva, además de haber 

transcurrido más de las 9 horas sugeridas como máximo para 

sesionar. 

Por 22 votos a favor y 3 abstenciones, a las 21:40 horas se 

suspendió la reunión; y por 17 votos a favor, 4 en contra y 

4 abstenciones se decidió continuarla el próximo martes 28 

a las 10:00 horas. 

El día 28 de junio de 1988, a las 10:24 horas continuó la segunda 

reun1on de la Sesión l\'Úmero 89 del Colegio Académico, con la 

presencia de 14 miembros. 

El Presidente recordó los términos de la discusión sobre el

artículo 23, en relación con agregar a éste el pago de 

transporte, sobre lo cual hubo consenso en incluirlo, en su 
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caso, en otro artículo. También, se manifestó la inquietud 

d e a f i l i a r a l b e c a r i o v o l u n t a r i ame n t e a l I • S • S • S • T • E • , l o 

cual, informó, es factible sólo para el servicio médico sin 

incluir prestaciones. Sobre esto, se hicieron comparacio

nes del monto a pagar por la afiliación voluntaria al 

I.S.S.S.T.E. y a aseguradoras comerciales, y como éstas son
más económicas por el mismo servicio, serían más convenien
tes.

E l seg u r o mé d i c o en e l ex t r a n j e r o , d i j o , e s va r i a b l e s e g ú n 

el país, en algunos son gratuitos y en otros se paga un de
ducible sin incluir medicinas, y éstos varían de acuerdo a 

la edad del asegurado. 

Por la dificultad de establecer parámetros o cuotas para el 

pago del seguro médico, el Arq. Mora propuso eliminar del 

artículo el término "también". 

El l\iitro. Concheiro sugirió que la Universidad junto con el 

P a t r o na t o bu s q u en l a me j o r f o rma de a t en de r e l s e r v i c i o 

médico, haciéndolo extensivo para quienes van al extranjero 

y p a r a s u s acompañan t e s , cuan do no se o b t en g a n beca s ad i -
' 

' 

c i o na l e s , l a s cu a l e s , en l a mayo r 1 a de l o s ca s o s p r o p o r -
cionan el seguro médico. 

Como la familia no está considerada como beneficiaria de la 

beca, el Dr. Mora sugirió sólo considerar en este asunto al 

profesor becado, y propuso agregar a la propuesta del Arq. 

Mora lo siguiente: "al becario en el lugar de origen". 

El Presidente hizo la siguiente propuesta: "La beca 

comprenderá también el pago de seguro médico, en el lugar 

donde realice sus estudios, cuando el becario no lo reciba 

de o t r o o r g a n i s mo o no r e c i b a e l ben e f i c i o p o r p a r t e de 

a l g un a i n s t i t u c i ó n de s e g u r i dad s oc i a l " • T amb i é n , a c l a r a r 

en la Exposición de Motivos que las becas en el extranjero 

s e r á n s i mi l ar e s a l as o t o r g ad a s por CONACYT, tan to en e l 
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mo n to de 1 seg u ro mé d i c o corno , en su caso , ben e f i c i a r a 1 a 

familia. 

Posteriormente, someti6 a votaci6n la propuesta anterior y 

se aprob6 por 17 votos a favor y l abstenci6n. 

Por otra parte, leyó la propuesta del Arq. Mora de añadir 

un ar t í cu 1 o corno 2 3 b i s , en l os té rm i nos s i g u i en tes : "La 

Universidad cubrirá los gastos de transportación de ida y 

vuelta al sitio donde el becario realice los estudios". 

El Ing. Sauceda sugiri6 tomar en cuenta el mecanismo uti

lizado en CCI\ACyT de pagar el 50% del transporte o dejar 

abierta la posibilidad, pues en ocasiones será innecesario 

el pago porque lo contempla la beca complementaria. 

El Arq. Mora sugiri6 dejar esta posibilidad en términos 

similares al del seguro médico, porque la Universidad tiene 

convenios con otras instituciones las cuales cubren el 

transporte; sin embargo, cuando no exista esta alternativa, 

que esta Institución cubra el pago. 

El Presidente señal6 el problema de ser una cantidad 

indefinida; así como el que la Universidad cubra la mitad

del pago de transporte como cuando invita a profesores y el 

resto lo cubre COI\ACyT. No obstante, hizo la siguiente 

propuesta: "La Universidad cubrirá los gastos de transporte 

de ida y vuelta del becario al sitio donde realice sus 

estudios completando las cantidades obtenidas de otros 

organismos o aportando el costo total de su gasto". Esas 

cantidades, aclar6, saldrán del monto asignado en el presu

puesto para el programa de becas. 

El Dr. Fernández propuso: 

totalmente, a juicio de 

gastos de transportaci6n 

"La Universidad cubrirá parcial o 

los consejos divisionales, los 

del becario de ida y vuelta a 

donde r e a 1 i ce s u s e s t u d i o s " • E s t a p r o pu e s t a , a r g ume n t ó , s e 
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basa en la experiencia de su división, la cual ha deter
minado apoyar los gastos de transportación de profesores 

que realizan estudios de posgrado, de acuerdo con las posi

b i l i dad e s de d i ch a d i v i s i ó n • E l I n g • S a u cedo y e l 1\,1 t r o • 

Concheiro apoyaron esta propuesta. 

El Arq. Mora y el Sr. Palomino estuvieron de acuerdo con la 

propuesta del Presidente por ser un planteamiento más 

amplio. 

El Lic. Sosa sugirió contemplar en la propuesta del 

Presidente que se cubra el pago siempre y cuando el becario 

compruebe la inexistencia de otras formas de financiamien

to. 

El apoyo a los gastos de transportación del becario, 

comentó el Arq. Mora, debe ser una política universitaria; 

con s i de r ó de l i cado hace r i n ve s t i g a c iones so c i o -eco n óm i ca s 

para cubrir dichos pagos, los cuales por su costo, incluso 

podrían determinar si se realizan los estudios en el 

extranjero. 

El Presidente retiró su propuesta y apoyó la del Dr. 

Fernández por ser más flexible, pues en caso de ser obli

gatorio el pago de transporte podría perjudicarse al profe

sor, cuando el consejo divisional decida otorgar más becas 

y no autorizar el pago de transportación. 

Como el reglamento de becas no se orienta a realizar estu

dios en el extranjero, el Dr. Fernández comentó que cuando 

se pretenda salir del país, el interesado necesitará adqui

rir una beca de otro organismo, las cuales generalmente 

incluyen gastos de transportación, de no ser así, se tiene 

la posibilidad de cubrir total o parcialmente esos gastos a 

juicio del consejo divisional. 

El Sr. Vázquez sugirió que la Universidad gestione con

venios con otras instituciones o con otras universidades 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número  90



38� 

para cubrir el transporte. La Universidad� aclaró el 
Pres idente, hace todas las gestiones posibles� pero los 
apoyos dependen del organismo al cual se solicita y la 
decis ión final está en función de si cubre los requisitos 
el interesado. El Sr. Vázquez sugirió apoyar a quien soli
cite una beca ante otro organi smo. 

El Arq. Mora retomó la propuesta del Pres idente. Asi m ismo 
hizo referencia a la partida de formación de profesores, la 
cual por diversas razon es, no se ha ejercido plenamente; 
por lo tanto sugirió apoyar el esfuerzo de los profesores 
becados con el pago de transporte. 

El Dr. Chapela se adhirió a la propuesta del Dr. Fernández 
porque fija prioridades académicas. 

El Mtro. Concheiro sugirió proteger la esencia del regla
mento, el cual pretende formar al mayor número _de profe
sores de la Univer sidad, de acuerdo con los intereses 
académicos de los consejos divis ionales, y para esto se 
destinó una partida especial; si es necesario un presu
puesto mayor debe defenderse, para así apoyar a los profe
sores con el pago de transporte. 

El Arq. Eibenschutz apoyó la propuesta del Dr. Fernández, 
porque cuando el consejo divisional lo juzgue conveniente 
podrá pagar incluso el costo total del transporte; además 
la beca está diseñada para realizar estu dios en el país, si 
se pretende hacerlos en el extrajere existe la necesidad de 
complementar la beca para efectos de viaje a través de 
otros organismos. 

Por ser lim itado el presu puesto destinado a la formación de 
p r o f e s o r es , e 1 M. C • Ma r tí ne z s u g i r i ó cu b r i r e 1 p a g o de 
transporte total o parcialmente a solicitud expresa del 
becario. La Arq. Ocejo se manifestó en términos similares� 
porque, añadió, seguramente los consejos divisionales 
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apoyarán al profesor que no haya conseguido una beca 
complementaria para realizar sus estu dios en el extranjero� 

El Arq. Mora sostuvo su propuesta y solicitó votación 
secreta. 

En virtud de existir consenso por agregar un artículo en 
relación con el transporte, el Pres idente mencionó que some
tería a votación las dos propuestas registradas y, en caso 
de no aprobarse ninguna, se analizaría al final. 

A continuación , leyó las dos propuestas como sigue: prime
ra, "La Universidad cubrirá los gastos de transporte de ida 
Y vuelta del becario al sitio donde realice sus estudios" 
y segunda, "La Univer sidad cubrirá, en su caso, total o 
parcialmente los gastos de transporte de los becarios a 
juicio de los consejos divis ionales". 

Se procedió a la votación secreta y fungieron como escruta
dores los maestros Meda y Concheiro. La primera propuesta 
obtuvo 6 votos a favor; la segunda se aprobó por 15 votos a 
favor y hubo 1 ab stención. 

Artículo 24. Al no registrarse· observaciones, el Pres iden� 
te lo sometió a votación y se aprobó por unanimidad� 

Artículo 25. El Dr. Fernández se refirió al capítulo de 
los derechos y obligaciones de los becarios, el cual con
tie ne causales para cancelar la beca como lo relacionado 
c o n e 1 t i em p o d e de d i ca ci ó n p a r a r e a 1 i za r s u s es tu d i o s , e 1 
cual debe ser de tiempo completo y como el de informar 
semestralmente al consejo divis ional las actividades reali� 
zadas. Estas causales, dijo, deben incorporarse en este 
artículo. 

El Mtro. Med a sugirió vincular con este artículo las frac
ciones II� IV, V, VI, VII y VIII del artículo 37� porque 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número  90



1 os ve r b os in di can que e 1 in c ump 1 im i en to de es tas frac� 
c i o n es es mo t i v o p a r a e a n ce 1 a r 1 a be ca � pues no pe rm i t e 
t OO'la r j u i c i os a 1 a 1 i ge r a y no ha y j u s t i f i ca c i Ó n pa r a 
incumplirlas. Por otra parte, dijo, se otorgará la beca a 
quien garantice la realización idónea de los estudios; no 
ob stante, debe analizarse las condiciones en las cuales se 
reincorporará el profesor que fracase. 

E 1 Ar q. Mor a 
incisos, se 
renovación y 
obli gaciones 

acuerdo con 
artículo, en 
continuar los 

opinó que antes de discutir cada uno de los 
analizaran globalmente los motivos de 

cancelación de las becas, y los derechos y

de los becarios. El Dr. Mora estuvo de 
lo anterior y propuso sustituir en este 

el inciso II, "o enfermedad grave" por "para 
estudios por motivos de salud"� 

El Pres idente aludió al artículo 34 referido a la vigencia 
del convenio crediticio por un año; sin em bargo, agregó, en 
1 a ma y o r í a d e 1 a s i n s t i tu c i o n es 1 o s cu r s o s s o n s eme s t r a 1 e s 
o t r i me s t r a 1 es y por l os té rm in os de es te ar t í cu 1 o � a 1 g ú n
becario podría incumplir sus obligaciones acad�micas y

seguir gozando de la beca. Además� añadió el Dr. Fernández 
es riesgo so esperar transcurra un año para cancelar la
beca.

El In g • S a u cedo se re f ir i ó a 1 ar tí cu 1 o 3 O y man i fes t ó su 
desacuerdo por no condonar el pago de la beca cuando un 
profesor fr acase en la realización de sus estudios y se 
reincorpore a la Univer sidad; en consecuencia� sugirió que 
bajo el su pues to anterior, el becario se reintegre a la 
I n s t i tu c i ó n a l me nos p o r un t i em p o i g u a l a 1 que d i s f r u t ó 
la beca. 

El artículo 30, puntualizó el Mtro. Concheiro, pretende 
proteger al 
tizar la 
Sobre el 

profesor cuando se le cancela la beca y garan
retri bución correspondiente a la Univer sidad� 
artículo 34� comentó, sería abrumador para los 
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c o ns e j o s d i v i s i o na 1 e s r e v i s a r i n fo rme s t r i mes t r a 1 es y s i 
son anuales se da la posi bilidad al becario de reintegrarse 
en mejores condiciones a su trabajo. El Presidente estuvo 

de acuerdo. 

El Sr. Tapia mani festó su desacuerdo con ser rigurosos en 
los motivos de cancelación de la beca, pues en algunas 
ocasiones el becario se verá obligado a renunciar a la beca 
p o r cu es t i o ne s f ami 1 i a r es o d e en f e r me dad ; p o r t a n t o � e 1 
cobro de la beca debería indexarse de acuerdo a los aumen� 
tos de los salarios mínimos y no a la tasa bancaria como lo 

estipula es artículo 29. 

El artículo 29, explicó el Mtro. Concheiro, habla de los 
profesores que no se reincorporarán a la Universidad y

deben pagar el importe de la beca en dinero con interés 
bancario; el artículo 28 alude a los profesores que se 
reincorporarán a la Universidad y cubren el monto de la 
beca por un tiempo igual al disfrute de la misma. Cuando 
el profes or renuncia a la beca por motivos de salud o fami
liares se le condona el pago. Sugirió discutir 
ampliamente los motivos para cancelar las becas para evitar 
confusiones, pues la fracción 11 del artículo 37 se refiere 
a una actividad académica de revisión y no a un acto admi
ni strativo para cancelación. 

Corno a l g un as f r a c ci o n es de l a r t í cu l o 3 7 s e pu e den e va 1 u a r 
p o r l o s c o ns e j o s d i v i s i o na l e s , c orne n t ó e 1 P r e s i d en t e � 
pueden ser motivos para cancelar la beca. En otro sentido� 
cuando el profesor incumpla deberá reintegrar el pago de la 
be c a ; ad emá s , e l o t o r g am i e n t o de becas t i en e l a i n t en c i ó n 
de formar recursos humanos para fortalecer académicamente a 
la Universidad. 

Las fracciones I y 11 del artículo 25, advirtió el Arq . 
Eibenschutz, no se prevén como los artículos 29, 30 y 31 en 
el sentido de condonar total o parcialmente el pago de la 
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beca� que en el caso de las fracciones aludidas se refiere 
a mu e r t e o a i n cap a c i dad p a r a c o n t i n u a r su s e s t u d i o s p o r 
motivos de salud� Esta inquietud� explicó el Mtro� 
Concheiro se contempla en la fracción 111 del artículo 36� 

El Arq. Eibenschutz sugirió aclarar la diferencia entre 
tiempo exclusivo y tiempo completo� referido este Último en 
el artículo 37 fracción II. Esta explicación, di jo el 
Mtro. Concheiro, se encuentra en la Exposición de Motivos 
e n l a p á g i na 1 2 , y l a i n t en c i ó n es de d i ca r t i em p o c om p l e to, 
no e XC l u si YO.

La Dra . Comboni consideró importante que los profesores se 
dedi quen de tiempo exclusivo a realizar sus estudios, de lo 
contrario debería ser motivo para cancelar la beca� pues 
las obligaciones de los becarios están claramente estable
cidas en el reglamento, como presentar informes para eva
luar sus resultados, los cuales sugirió fueran semestrales� 
Se mani festó por no modi ficar el artículo 29, porque la 
Universidad da posibilidades de mejorar el nivel académico 
a q u i en es l o de s e a n , y q u i en es v i o l en e l r e g l amen t o , debe -
rán devolver el dinero a la Institución para que ésta con:.. 
t i n ú e f o rma n do s u s r e c u r s o s h urna n o s • 

El Dr. Mora sugirió no añadir una fracción al artículo 25� 
pues deben simplificarse los trámites tanto para los con
s e j o s d i v i s i o na 1 e s corno p a r a l o s be ca r i o s , l o cu a 1 es un a 
virtud de este reglamento. 

El Mtro. Concheiro se expresó por no excluir las fracciones 
I y III del artículo 25� 

Los artículos 25, 26 y 27, di jo la Mtra. Páramo, se 
refieren a la cancelación de la beca y el 28 a la no reno
vación, lo cual tiene dos repercusiones diferentes, 
académicas y políticas. Cuando un profesor incurre en uno 
de los supuestos para cancelar la beca, estos antecedentes 
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se incorporan al expediente del mismo y tiene connotaciones 
distintas a la no renovación de la beca por dejar de enviar 
sus informes o inclumpl ir alguna obligación� como dice el 
artículo 28, el cual es contradictorio por remitir se al 25� 

El Pres idente estimó inoperativo incluir otras fracciones 
en el artfculo 37� porque por ejem plo si un profesor estu
dia en el extranjero serfa diffcil averiguar si lo hace de 
tiem po com pleto. 

El Sr. Moreno mani festó su desacuerdo en incluir las 
obligaciones de los becarios dentro de los motivos para 
cancelar las becas, porque serfan apreciaciones sub jetivas 
saber si un profesor se dedicó de tiempo com pleto o no a 
r e a 1 i za r s u s e s tu d i o s ; a s f corno s a n c i o n a r a un be c a r i o p o r 
incurrir en la fracción I del artfculo 25� 

Cuando los profesores deseen prestar sus servicios en otras 
instituciones, opinó el Sr. Tapia, la Univer sidad no debe 
interferir en este asunto; por consiguiente� propuso eximir 
a los profesores del pago correspondiente si se plantea una 
situación de intercambio. También sugirió utilizar la ter
minologfa adecuada en los artfculos 28 y 30, porque es .inh� 
cesaria la renovación cuando no se concluye la beca 

Si se cancela la beca, di jo el Presidente, se hace antes 
del lapso estipulado en el convenio crediticio el cual es 
por un año; la no renovación de la beca no significa 
sus pe n de r 1 a , p o r que se hace a 1 té rm in o de 1 con ven i o c r e d i � 
ticio. 

El Arq. Mora se manifestó por dejar el artículo 
térm inos propuestos. El reglamento, comentó, 
momento habla de sanciones, pues éstas están 
cuando el becario no cumple sus obligaciones� 

25 en los 
en ningún 
implfcitas 

El Dr. Fer nández expresó su acuerdo por dejar el artículo 
25 como lo propuso la Comisión, pero con la modificación 
propuesta para la fracción 11. 
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El Mtro. Meda comentó que el consejo divisional, de acuerdo 
a l a f i l o s o f í a de l r e g l amen t o , debe can ce l a r l a beca a 

quienes incumplan las obligaciones referidas en el artículo 

3 7 , p o r que l a I n s t i t u c i ó n i n v i e r t e r e cu r s o s eco n óm i c o s y 

apoya a los profesores para elevar su nivel académico.

El Lic. Sosa estuvo en desacuerdo con incluir el artículo 

3 7 en e l 2 • Su g i r i ó mo d i f i ca r l a f r a c c i ó n V de é s t e 

Último artículo como sigue: "Perder la calidad de alumno 

en la institución donde se lleve a cabo los estudios de 

posgrado". Lo anterior, aclaró, es diferente a la fracción 
I V , por que e l a l umn o puede no l o g r ar l a i n s c r i p c i ó n por 

incumplir algún requisito académico. Esta situación, 

c ornen t ó e l P r e s i den t e , no s u cede en l o s p o s g r ad o s de l a 

Universidad ni en los de la U.N.A.M. 

La M t r a • P á r amo 

las becas de la 

me r a s e r e f i e r e 

una temporal. 

insistió en separar las cancelaciones de 

no renovac1on de las mismas, porque la pri

a una suspensión definitiva y la segunda a 

Por 21 votos a favor y 

cientemente discutido el 

de propuestas concretas. 

2 abstenciones 

artículo 25.

se consideró sufi

Se pasó a la etapa 

El Presidente propuso modificar el proemio como sigue: "Los 

consejos divisionales dictaminarán acerca de la procedencia 

de la cancelación de la beca y las prestaciones aparejadas 

a fin de que el Rector suspenda la entrega del monto que 

establece el convenio crediticio en los siguientes casos:". 

El Sr. Moreno propuso omitir en la propuesta del Presidente 

"y las prestaciones aparejadas", o en su caso, referirse al 

artículo 27. El Presidente estuvo de acuerdo en omitirlo. 

Con la modificación anterior, somet10 a votación la pro

puesta del proemio del artículo 25 y se aprobó por 20 votos 

a favor y 2 abstenciones. 
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Fracción I. 

Fracción I I. 

f icación del 

los estudios 

unanimidad. 

45. 

Sin observaciones, se aprobó por unanimidad. 

Se sometió a votación con la 

Dr. Mora: "Incapacidad total 
por motivos de salud". 

siguiente modi

para continuar 
Se aprobó por 

F r a c c i ó n I I I • E l !\i' t r o • Meda su g i r i ó e l i mi na r l a por que e l 

b e ca r i o t i en e de r echo a r en un c i a r en cu a l q u i e r mome n t o • 
Sería inconsistente, indicó el Cr. Fernández, porque esta 

fracción se contempla como sanción en el artículo 28. 

E l Sr • Ta p i a y e l D r • Ch a pe l a c o i n c i d i e r o n en no e l i mi na r 

la fracción porque, al igual que la fracción I, debe 

hacerse del conocimiento del consejo divisional. 

El Mtro. Meda retiró su propuesta. 

E l P r e s i den t e s orne t i ó a v o t a c i ó n l a f r a c c i ó n I I I y s e 

aprobó por unanimidad. 

Fracción IV. 

"institución" 

El 
11 ni 

Mt ro • 

en el 

Meda propuso agregar después de 
p r o g r ama de que s e t r a t e 11 

• Esto, 

dijo el Sr. Tapia, es un requisito para otorgar la beca, 

la cual no se puede cancelar porque al establecerse la 

contratación existe un compromiso institucional. 

E l !\i: t ro • Con ch e i r o con s i de r ó pe r t i nen t e e l p l ante ami en to 

del Mtro. Meda, independientemente de estar contemplado en 

la página 11 de la Exposición de Motivos porque además de 

la inscripción el profesor debe reinscribirse. 

E l P r e s i den t e s orne t i ó a v o t a c i ó n l a f r a c c i ó n I V con l a 

modificación propuesta por el Mtro. Meda en los siguientes 

términos: 11
1\0 haber logrado la inscripción en la institu

c i ó n n i en e l p ro g r ama c o r r e s pon d i en t e II y s e a p r o b ó p o r 

unanimidad. 
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Fracci6n V. El Dr� Mora su giri6 aclarar en la página 10 de 
la Exposici6n de Motivos� la fracci6n IV, en los mismos 
términos que la fracci6n V� pues entre otras razones� el 
profesor puede abandonar los estudios por diversas razones 
no imputables a él como asuntos políticos o la suspensión 
de la maestría o del doctorado en el cual está inscrito� 

Cuando a un profesor se le cancela la beca� expl ic6 el 
Presidente, no puede volver a solicitarla; sin embargo� en 
caso de cancelarse el programa al cual está inscrito, el 
consejo divisional analizará si procedería otorgarle otra 
beca. Asimismo, solicit6 la palabra para el Abogado General 
y el Colegio Académico estuvo de acuerdo. 

DR. PAOLI.- Estuvo de acuerdo con el planteamiento del Dr. 
Mora de acotar en la Exposici6n de Motivos qué se entiende 
por abandono imputable al becario y dejar la posibilidad de 
que pueden existir otras causas, las cuales deberá presen� 
tar el estudiante para aclararlas; no obstante, dijo� todo 
abandono se en tenderá como imputable al becario. 

Después de varias intervenciones en este tenor, 
votos a favor y 2 abstenciones se aprob6 la fracci6n 
aclaraci6n respectiva en la Exposici6n de Motivos. 

por 21 
V y 1 a 

Fracci6n VI. El Dr. Fernández pregunt6 si la única manera 
de incumplir esta fracci6n era renunciando a la 
Univer sidad. El Presidente respondi6 a firmativamente. 

El Presidente saneti6 a votaci6n la fracci6n VI y se aprob6 
23 votos a favor y 1 abstenci6n. 

En virtud de haber transcurrido más de tres horas de tra
bajo, el Presidente propuso trabajar hasta las 14:30 horas, 
hacer un receso para comer, y continuar la sesi6n. Lo ante 
rior se aprob6 por 23 votos a favor y 2 en contra. 
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47. 

El �tro. Meda. propuso afladir una fracci6n VII como sigue: 

"Incumplir la fracción 11 del artículo 37 11 • 

Sin más observaciones el Presidente la someti6 a votación y

se aprobó por 17 votos a favor y 7 abstenciones. 

Artículo 26. El Sr. Tapia dijo que podría demorarse la can 

celaci6n de la beca, si el interesado no solicita oportuna

mente la entrevista para esos efectos. Los tiempos, aclar6 

e l M t ro • Con ch e i ro , l o s es t a b l e ce n l os con se j os d i v i s i o na -

les. 

El Presidente propuso agregar después de "divisionales" "en 

los casos de las fracciones II, IV, V, VI y VII del artícu

lo 25 antes de dictaminar la cancelaci6n de", sustituir "al 

becario la causa de la cancelaci6n 11 por "notificarán la cau 

sa al becario". Someti6 a votación el artículo 26 con las 

modificaciones anteriores y se aprob6 por unanimidad. 

A continuaci6n, el Sr. Díaz preguntó en dónde se realizaría 

la entrevista y si necesariamente el profesor debería estar 

presente. Es opcional, respondi6 el Presidente. 

El �tro. Meda consider6 adecuado, antes de cancelar la 

beca , da r un p l azo a l pro f es o r par a que do c ume n te su caso 

s i n se r ne ce s a r i a s u p r e s en c i a • E l D r • Mo r a e s t u v o de 

acuerdo con lo anterior, porque esa es la intenci6n 

e s ta b l e c i da en l a Ex pos i c i 6 n de Mo t i vos , en l o re l a t i v o a 

la garantía de audiencia. 

En algunos casos mencion6 el Sr. Díaz, sería necesaria la 

presencia del profesor. Esto, dijo el Presidente, lo deci

dirán los consejos divisionales según el caso. 

Artículo 27. El Sr. Tapia propuso agregar este artículo 

corno un a f r a c c i ó n má s de l a r t í cu l o 2 5 • E l P r e s i den t e 

d i f i r i 6 de l o a n ter i o r , as í corno e l M t ro • Con ch e i ro , por que 

la beca significa monto más beneficios. 
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Los términos del artículo 27, comentó el Dr. Mora, se 
entienden como cancelación por tiempo indefinido, sin ser 

así; como ejemplo, el Arq. Eibenschutz se refirió al caso 

en el cual no se le autoricen los gastos de viaje y se can

cele la beca, esto dijo, no significa que no se le pueda 

dar otra beca. 

E l S r • Mo r e n o c orne n t ó que cuan do un a l umn o de l a 

Universidad se da de baja, puede reingresar a la misma y 

ésta es la intención del artículo en cuestión. 

El Presidente pidió la palabra para el Abogado General y el 

Colegio Académico estuvo de acuerdo. 

DR • P AO L I. - La p a l a b r a " de f i n i t i v a 11 , en e s t e a r t í cu l o , 

dijo, significa inapelable, no por tiempo indefinido. 

El Ing. Saucedo comentó que podría eliminarse el término 
11 de f i n i t i va II por es ta r i mp l í c i to en e l ar t í cu lo 2 6 • El 

M t r o Con ch e i r o e s t u v o de a cu e r do con l o a n t e r i o r , pu e s l a 

cancelación de la beca por el consejo divisional es 

inapelable. 

La Dra. Comboni propuso añadir que este artículo se refiere 

a los casos mencionados en el artículo 26. 

Se man i f e s t a r o n va r i a s i n t e r ven c i o ne s en e l s en t i do de no 

desproteger al profesor cuando realice los estudios en el 

extranjero y esté dentro de los supuestos de las fracciones 

I y II del artículo 25. No obstante, se aludió a las difi

cultades de incluir estas fracciones en el artículo 27, 

porque como el profesor solicitó licencia sin goce de 

sueldo perdió su relación laboral con la Universidad. 

Posteriormente, el Presidente propuso agregar después de "la 

beca" "en los casos de las fracciones III, IV, V, VI y VII 

del artículo 25". Sometió a votación el artículo 27 con la 
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modificación anterior y se aprobó por 23 votos a favor y 4 
abstenciones·. 

Artículo 28. El Ing. Saucedo propuso dividir el artículo 
en dos partes; una, "Cuando no se autorice la renovación 
por faltas del artículo 37" y la otra con el contenido del 
resto del artículo� 

El Arq. Mora sugirió agregar en este artículo: 
cepto no procede en el caso de las fracciones 
ar tí cu 1 o 2 5" • 

"es te pre
I I y V de 1 

El cobro de la beca, explicó el Presidente, se hará cuando� 
en el caso de la fracción V, sea im putable al profesor. La 
propuesta del Ing. Saucedo, opinó, im plica un cambio 
general en el planteam iento del reglamento, porque éste 
tiene com o  base devolver el monto de la beca si ésta no se 
renueva. 

S i s e p r oc e d e con f o rme s e p r o p o ne en e 1 r e g 1 amen t o � ar g u � 
mentó el Ing. Saucedo� sería una doble sanción para el pro� 
fesor, pues además de fracasar en sus estudios deberá 
reintegrar a la Univer sidad el monto de la beca·. Sin 
em bargo, el Presidente aludió al compromiso hecho tanto por 
1 a Un i ve r s i d ad corno p o r e 1 p r o f es o r de c ump 1 i r c o n 1 as 
obligaciones correspondientes. 

Por los escasos recursos de la Univer sidad para formación 
de profesores, comentó la Mtra. Páramo, es im portante 
distribuirlos entre profesores capaces y cumplidos, de lo 
contrario éstos deberán pagar la beca� la cual se descon
tará de su salario sin exceder el 10%. Además, según el 
artículo 20, comentó el Lic� Sosa, el profesor debe tener 
características para ser aceptado en la institución en la 
cual realizará los estudios� de acuerdo con la constancia 
of icial de ac eptación. 
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Es t e a r t í cu l o � ex te r n ó e l I n g � Sauce do , f ornen ta l a des e r -
ción en los estu dios de posgrado� independientemente del 
tiempo por el cual pagará el monto de la beca� Esto� dijo� 
es diferente al c aso en el cu al en un momento dado elevan 
los niveles mínimos de aprobación. 

Ante la solicitud del Arq . Mora en el sentido de aclarar el 
porcentaje máximo que se le puede descontar a un profesor 
de conformidad con la Ley Federal del Trabajo� el 
Presidente solicitó la palabra para el Abogado General� El 
Colegio Académico e stuvo de acuerdo� 

DR. PAOLI .- La Ley Federal del Trabajo, dijo, prohibe 
descontarle más de un mes de salario por deudas contraídas 
con la Univer sidad y el Contrato Colectivo de Trabajo prevé 
descuentos menores; sin em bargo, sería necesario pactar los 
descuentos correspondientes a las becas porque no están 
contemplados en el referido Contrato. Este también prevé, 
con algunas exc epciones, no hacer descuentos mayores del 
30% del excedente del importe del salario mínimo. 

Por otra parte, el Ing. Saucedo sugirió establecer diferen
cias para cobrar la beca, por un lado para quienes no se 
reincorporan a la Univer sidad y por otro para quienes lo 
hacen. Estas inquietu des, explicó el Presidente, se con
t en p 1 a n e n 1 os a r tí cu 1 o s 2 9 y 3 O • As i m i smo � man i f e s t ó s u 
desacuerdo con señalar en el reglamento de becas el porcen� 
taje a descontar, porque ésto e s  una cuesti6n bilateral� 

A la Univer sidad, opinó el Mtro. Concheiro, no le interesa 
recuperar el dinero de las becas, sino conservar a sus pro
fesores, por eso se hace una diferencia para cobrar la 
beca. Estuvo en desacuerdo tanto en incluir en el regla
mento un porcentaje para el pago de la beca como en aludir 
al Contrato Colectivo de Trabajo, el cual marca como 
parámetro descuentos menores al 10%. Para no invadir com� 
petencias de otras instancias, sugirió sólo dejar asentada 
en el acta la discusión de e ste asunto. 
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De conformidad con lo aprobado, el Colegio Académico hizo 
un receso para comer de las 14:40 a las 15:30 horas. 

A continuación, el Arq. Eibenschutz externó dos dudas, una 

relacionada con la fracción 11 del artículo 29, en el sen

t i do de cuándo s e r e c u pe r a r á e l mo n t o de l a beca , y o t r a 
relacionada con el lugar de cobro y si dicho cobro también 
incluye los beneficios adquiridos por el becario. 

En r e l a c i ó n con e l ar t í cu l o 2 8 , l a M t r a • P á r amo e s t u v o de 

acuerdo en dejarlo en los términos propuestos en el regla
mento y sugirió que el Colegio Académico se pronuncie por 

normar criterios sobre este asunto. Consideró conveniente 

dar un plazo diferenciado para el cobro de la beca, en fun

c i ó n de l o s mo t i v o s p o r l o s cu a l e s de s e r t a n l o s p r o f e s o r e s 

a sus estudios, si son imputables a éstos o no. En caso de 

ser imputables, paguen en menor tiempo y se les cobre un 

30%; si justifican su deserción podría ser el 10%. 

E l Pre s i den te con s i de r ó i n con ven i en te i n va d i r ámb i tos de 

ne g oc i a c i ó n b i l ate r a l ; s i n emb ar g o , é l corno con t r a p a r te 

de la negociación tomaría en cuenta las opiniones vertidas 

sobre este tema. 

Como se establecerá un contrato civil entre la Universidad 

y el profesor, indicó el Mtro. Concheiro, en dicho convenio 

puede especificarse cuánto y en qué forma se reintegrará el 

pago de la beca tomando en cuenta la diferenciación hecha 

por la Mtra. Páramo. Asimismo, mencionar en la Exposición 

de Motivos como sugerencia descontar el 10% para los profe

sores que se reintegren a la Universidad. 

El Presidente pidió la palabra para el Abogado General y el 

Colegio Académico estuvo de acuerdo. 

DR • PACL I • - P a r a e s t a b l e ce r en e l c o n t r a t o f echa s , con -

diciones, prestaciones y recuperaciones en cada caso, dijo, 
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e s ne e e s a r i o a ñ ad i r en e s t e r e g l amen t o un a r t í e u l o , en 
tanto se pacte este asunto bilateralmente. En el contrato 
entre el Rector General y el trabajador se consideraría en 
forma diferente la recuperación del monto de la beca. 

El Arq. Mora manifestó su preocupación por existir una 
actitud punitiva contra quienes es necesario aplicar un 
r e g l amen to a e ad ém i e o ; por l o tan t o , ha b l ó de re fer i r se a l 
l 0% de l s a l a r i o p a r a paga r l a be e a , p o r q u e s e r á n mí n i mo s 
los casos en los cuales los profesores no se reincorporen a 
la Universidad, y en estos casos, el consejo divisional 
t amb i é n se r á re s pon s a b l e • Además , a ñ ad i ó , l os e o n se j o s 
divisionales deben analizar los casos de los profesores que 
abandonan los estudios por circunstancias ajenas a ellos. 

Los términos del artículo 26, 
el informe del profesor antes 
ceder a cobrarla, y en caso de 
del artículo 25 se condonará el 

señaló el Presidente, prevén 

de canee lar la beca y pro
incurrir en la fracción 11 
pago de la beca. 

Tanto las causas para no renovar la beca por cuestiones no 
i mp u t a b l e s a l be e a r i o e orno e l e a r á e t e r de l o s e o n ven i o s 
crediticios, informó el l\/tro. Concheiro, se especifican en 
la página 11 de la Exposición de Motivos. A este mismo 
n i ve l s u g i r i ó e o n t emp l ar e l de r e eh o de a u d i en e i a de l os 
profesores antes de cancelar o de no renovar la beca, así 
como los distintos porcentajes para cobrar la beca a 
quienes se reicorporen, en su caso, a la Universidad. 
También, consideró pertinente establecer los tiempos en el 
artículo 34. 

El Gr. Fernández consideró una protección el derecho de 
audiencia de los profesores ante el consejo divisional en 
caso de no renovarse o ante la cancelación de la beca; por 
consiguiente, dijo, el artículo 28 debe aprobarse en los 
términos propuestos por la Comisión y establecer las con
diciones de pago en otro ordenamiento. 
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El Arq·. Mora solicitó asentar en el acta que en la 
Exposición de Motivos se plasmaría la diferencia de cobro 
en los casos en los que se reintegre o no el profesor a la 
Univer sidad. Lo anterior� indicó el Pres idente se pro� 
curará incluirlo en un artículo, en caso de no aprobarse� 
se contemplará en la Exposición de Motivos� 

Sin más observaciones, sometió a votación el artículo 28 
agregando la fracción VII del artículo 25 y la modificación 
de "profesor" por "miembro del personal académico"� Se 
aprobó por una nim id ad. 

Artículo 29. El Mtro. Concheiro propuso cambiar "la beca" 
por "las cantidades ", sustituir "y se aplicará la tasa de 
interés bancario vigente al momento del cobro" por 
"actualizados de acuerdo al monto de los salarios mínimos". 
E 1 P r es i d en t e p ro p u s o a ñ ad i r d es pué s d e "mí n i mo s " " o t as a s 
bancarias". 

El Dr. Fernández dijo que el interés bancario es distinto 
al salario mínimo y que los aumentos de las becas están en 
función del salario percibido por el profesor; por lo 
tanto, añadió, con estos criterios debe cobrarse la beca� 

La Mtra. Páramo estuvo de acuerdo con la propuesta del 
Mtro. Concheiro y sugirió fijar en qué tiempo se cubrirá la 
beca. 

El Mtro. Concheiro retiró su  propuesta. 

El Pres idente retomó la primera parte de la propuesta de 1 
Mtr o. Concheiro y la segunda la modificó como sigue: 
"actualizado de acuerdo con la tasa de interés bancario 
vigente al momento del pago". La sorne ti ó a votación y se 
aprobó por 22 votos a favor y 1 abstención� 

Artículo 30. La Dra. Comboni propuso agregar "de tiem po 
completo", después de "reincorpora". El Presidente hizo 
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las ob servaciones de modificar "profesor" por " miembro del 
per sonal académico"� " maes tría y doctorado" por "posgrado" 
y c amb i ar " t i emp o" p o r " 1 a p so " ·• 

Se ma ni fes taron varias opiniones en el sentido de si un 
profes or podría reintegrarse a la Univer sidad de medio 
t i em p o , y s e h i z o a 1 u s i ó n a 1 a fr a c c i ó n I de 1 a r t í cu 1 o 1 O 
en la cual se solicita� como requisito, ser miembro del 
personal académico contratado por tiempo indeterminado y

tiempo completo; por lo tanto no podría reincorporarse de 
medio tiempo. Además, la reincorporación debe ser inme
diata, porque al no tener vigente su licencia sin goce de 

sueldo puede rescindir se su relación laboral� Sin embargo 
se su girió contemplar dentro del convenio crediticio que 
mie ntras el profesor es té de licencia sin goce de sueldo se 
di ferirá el cobro de la beca. 

Si a un profesor se le cancela la beca y continúa sus estu� 
dios por su cuenta, con una licencia sin goce de sueldo� el 
Presidente preguntó si al reincorporarse a la Univer sidad� 
se le condona el pago de la beca. El Ing. Saucedo sugirió 
aclarar más el artículo. 

S i 1 a 1 i ce n c i a so 1 i c i t ad a p o r e l p r o f es o r , c ornen t ó e l D r • 
Fer nández, está de acuerdo con lo señalado en el Contrato 
Colectivo de Trabajo, tiene derecho a prorrogarla seis 
meses, por tanto si no se renueva su beca puede recurrir a 
solicitar prórrogas para concluir sus es tudios y si se 
reincorpora, de acuerdo con los términos del artículo 30, 
se le con dona la beca. 

La condonación, dijo, el Arq. Eibenschut z� se hace cuando 
el profes or trabaja por un tiempo igual a la duración de la 
beca� no cuando se reintegra� 

El Pres id ente scrnetió a votación el artículo 30 con· las 
mo d i f i ca c i o n es i n i c i a 1 me n t e p r o p u es t as y s e a p r o b ó p o r un a -
nim idad. 
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Como los artículos 28 y 30 se refieren a la no renovación o 
cancelación de las becas, el Wtro. Meda propuso cambiar el 

ar t í cu l o 3 O a l 2 9 y v i ce ve r s a • El P r es i den te sorne t i ó a 

votación dicha propuesta y se aprobó por 22 votos a favor y 

2 abstenciones. 

Artículo 31. Se hizo la observación de mo d i f i e a r 

"maestría o doctorado" por "posgrado", y sin más interven
ciones el Presidente lo sometió a votación y se aprobó por 
unanimidad. 

Artículo 32. La Mtra. Páramo preguntó si el tiempo para el 
pago y la proporción del salario, quedará en el nuevo 

ar t í cu lo • En es e ar t í cu lo di j o e l Pres i dente , se in cor -

poraran sólo los elementos para el pago y la cuantificación 

se hará en el convenio crediticio. 

El Arq. Eibenschutz preguntó si habría una condonación par

cial cuando la beca fuese por un año. El Presidente respon

dió afirmativamente. 

E l Ar q • Mo r a p r e g un t ó s i en ca s o de d u r a r 1 O me s e s l o s 
estudios podría contemplarse la reincorporación por 6 
meses. El tiempo de reincorporación comentó el Presidente, 

debe r í a se r a l meno s p o r un año , i n de pe n d i en t eme n t e de l a 

duración de la beca. 

S i n má s o b s e r va c i o ne s s orne t i ó a v o t a c i ó n e l a r t í cu l o 3 2 y 

se aprobó por unanimidad. 

Se pasó a la discusión del Capítulo IV. 

Artículo 33. Por la redacción del artículo, 
Arq. Eibenschutz, se entiende que al realizar 

ma es t r í a se p o d r í a dar 1 año más de p r ó r ro g a 

comentó el 
estudios de 

lo cual sig-

n i f i ca r í a 3 año s p a r a e s o s e s t u d i o s , ma ,s 3 año s 

doctorado con 1 de prórroga darían un total de 

par a el 

7 años. 
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La intención del artículo, aclaró el Mtro� Concheiro� no es 
prohibir se solicite una beca por más tiempo� pero como 
procedimiento� primero se solicita para maestría y la otra 
para el doctorado, lo cual es un procedimiento diferente� 
También, aclaró, los consejos divisionales además de coor
d i na r e 1 cu mp 1 im i e n to de 1 as o b 1 i g a c i o n es e s t a b 1 e c i das en 
el reglamento, tienen la atribución de proponer diferentes 
tipos de posgrados, incluso si es pertinente de especiali� 
dades, las cuales se pueden realizar en menos tiempo del 
propuesto en este artículo. 

El Presidente preguntó si las becas para estudios de doc
torado só lo se darían a quienes ya tengan la maestría� El 
M t r o • Con ch e i r o a s i n t i ó • 

Lo anterior, puntualizó el Dr. Mora, no es un requisito 
necesario porque no todas las universidades exigen tener la 
maestría para realizar estudios de doctorado; por lo tanto� 
no debería considerarse en un reglamento y propuso lo 
siguiente: "los profesores podrían disfrutar de la beca 
hasta por tres años para estudios de doctorado o hasta por 
dos años para maestría". Asimismo sugirió especificar el 
tiempo para realizar estudios de especialidad el cual 
debe r í a se r mí n i mo un año • E l D r • Fer n á n de z es tuvo de 
acuerdo con no exigir la maestría para realizar estudios 
doct oral es. 

Para realizar los cur sos de especialización, recordó el 
Presidente, se considerará el número de créditos obtenidos 
de acuerdo con la definición de dichos cur sos plasmada en 
el Reglamento de Estu dios de Posgrado de la Universidad� El 
Dr. Mora insistió en su petición porque los consejos divi
sionales deberán definir el periodo de duración para los 
referidos cursos. 

El Arq. Mora propuso modificar después de "· .• estudios de 
d oc t o r ad o " corno s i g u e : " ó dos p ar a ma es t rí a y has t a p o r un 
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año en o t r os es tu d i os de p o s g r ad o . . . " • E l S r • Mo r e� o y e l
Dr. Chapela estuvieron de acuerdo con e sta propuesta. 

El Sr� Vázquez preguntó si a un profesor que está por ter
min ar la maestría se le daría la oportunidad de continuar, 
al fin alizar ésta, con los estu dios de doctorado automáti� 
camente sin es perar la convocatoria. El interesado� 
respondió el Pres idente, puede prever y solicitar a tiempo 

su beca para doctorado. 

El Pres id ente leyó la siguiente propuesta: "Los miembros 
d e 1- Pe r s o na l a c ad ém i c o p o d r á n d i s f r u t a r de l a s becas has t a
por tres años para estu dios de doctorado; hasta por dos 
para maestría, o hasta por un año para otros estudios de 
posgrado. Los consejos divisionales� con siderando el 
cumplimiento de las obligacion es establecidas en el 
artículo 37 podrán autorizar una prórroga hasta por un año 
más en cada cas o." La sometió a votación y se aprobó por 
un animidad� 

Artículo 34. 
Pres idente lo 
un animidad. 

Al no 
sanetió 

registrar se 
a votación 

observacion es, 
y se aprobó 

el 
por 

Por otra parte, propuso agregar como 
s iguiente: "Los convenios crediticios a 
el artículo anterior, establecerán las 
atendien do a: 

artículo 34 Bis el 
que hace referencia 
modalidades de pago 

l. Si el becario se reincorpora
In stitución , por cancelación

. , r en ov a c 1 o n •

a su trabajo en 
de beca o por 

la 
no 

II. Si el becario no se rein corpora."

El Mtro. Con cheiro preguntó cuáles serían las modalidades 
para aplicar lo anterior. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número  90



58� 

El Arq� Mora solicit6 un receso para estu diar la propuesta 
anterior y para que la Oficina del Abogado General hiciera 
las adecuaciones de acuerdo con las ob servaciones vertidas� 
El Colegio Académ ico estu vo de acuerdo y el receso fue de 

las 17:15 a las 17:30 hor as. 

Posteriormente, el Pres idente ley6 la prop uesta mod ificada 
como sigue: "Los convenios crediticios a que hace referencia 
el artículo anterior, establecerán modalidades de pago 
tales que los pagos parciales sean mayores y los lapsos 
menores en el sigu iente orden: 

I. Si el becario se reincorpora por cancelaci6n de su 
beca por las causales del artículo 25, fracciones V� 
VI, VI I y IV cuando sea im putable al becario a juicio 
del consejo d ivis ional. 

I I. Si el becario se reincorpora por cancelaci6n de su 
beca por las causales del artículo 25� fracciones II I 
y IV cuando no sea imputable al becario a juicio del 
consejo d ivisional. 

I I I. Si el becario se reincorpora por no renovaci6n. 

Si el becario no se reincorpora, procederá el pago total e 
i nme d i a t o " • 

Finalmente, aclaró si  el becario renuncia a la Univer sidad·, 
en ese momento deberá cu brir el monto de la beca. 

Someti6 a votación la prop uesta anterior y se aprob6 por 
un anim id ad. 

Artículo 35. El Arq. Eibenschutz preguntó si la eva
luación de los informes del becario se refería sólo a veri
ficaciones del cu mplim iento de los requ isitos sin ju icio 
académ ico; de ser una evaluaci6n tal como se entiende� ésta 
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i m p 1 i ca j u i c i os a ca d ém i c o s y t i em p o p a r a s u a n á 1 i s i s � 1 o 
cual es innecesario . 

El Mtro. Concheiro prop uso sustitu ir "evaluación" por 
"previo análi sis". El Pres idente difirió de lo anterior 
porque la evaluación no sólo implica el análi sis sino juzga 
el rendim iento del profesor. 

El Dr. Chapela coincidió con lo anterior pues al menos las 
fracciones 11 y VIII del artículo 37 deben ser en función 
de una e valuación. 

Corno e 1 a r t í cu l o se r e f i e r e a un i n f o rme , d i j o e 1 M t r o • 
Concheir o, no debe evaluarse, pues éste se evalúa por otra 
parte y está avalado por el asesor; por lo tanto, es 
importante darle dos niveles a la evaluación. 

E l t é rm in o e va l u a c i ó n , i ns i s t i ó e l P r e s i d en t e � se r e f i e r e 
tanto a los informes del becario como al cumplimiento de 
las obli gaciones, lo cual debe considerar el consejo divi� 
s ional para renovar, en su caso, la beca� En términos simi� 
l ar es s e ex p r es a r o n e l Ar q • Mo r a , e l D r � Fer n á n de z , e l Sr �
Moreno y la Dra� Comboni.

El Mtro. Concheiro retiró s u  propuesta. 

S in estar en contra de realizar las evaluaciones� el Arq. 
Eibenschutz estu vo en desacuerdo con separar los informes 
de las obligaciones del becario, pues debe evaluarse el 
cumplim iento de éstas en función del programa autorizado 
p a r a r e a 1 i za r l a beca • S i s e p r et e n de e v a 1 u a r e 1 i n f o rme � 
el consejo divis ional tendrá dif iculta des para renovar la 
beca en tiempo, en virtu d de ser necesario un análisis pro
fundo de dicho informe. 

Ant es de concluir el primer año, aclaró el Presidente, el 
becario debe entregar las calificaciones del curso e infor-
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mar si está desarrollando alguna investigación� todo esto; 
lo evaluará el consejo divis ional para autorizar la renova
ción de la bec a� El Arq� Eibenschutz insistió en su peti� 
ción y cues tionó por qué este artículo no se analiza dentro 
del contexto general del artículo 37 y de la fraccción VI 
del artículo 38. 

El Arq� Mora sugirió establecer parámetros o modalidades 
para la evaluación a realizar por los consejos divisiona
l es , 1 a cu a 1 podrá ha ce r se de 1 con oc i mi en to de 1 p ro fes o r � 

En términos generales, el Pres idente consideró difícil emi
tir dichas modalidades por la diversidad de las caracterís
tices de los programas. 

La Arq. Vargas propuso cambiar "y del cumplimiento" por "en 
el cumplimiento", así como referirse a informes técnicos� 
El Sr. Palomino es tuvo de acuerdo con lo anterior y aludió 
a las competencias de los consejos divis ionales para 
es t ab 1 e ce r in s t r u c t i vos , 1 os cu a 1 es se r v i r á n corno base p a r a 
e 1 a b o r a r 1 o s i n fo rme s • 

El Sr. Velasco habló de dividir el artículo en dos niveles: 
uno relacionado con la autonomía de los consejos divisiona� 
les para fijar lineamientos técnicos y académicos; y otro 
referido a la no modificación de dichos lineamientos, 
cuando el becario pretenda renovar su convenio crediticio. 

El Pres id ente y el Ing. Saucedo apoyaron los términos del 
artículo en discusión. 

El Arq. Mora se adhirió a la propuesta de la Arq. Vargas, 
al igual que el Mtro. Vargas quien comentó que existía con
fusión en lo que se entiende por evaluar y sobre lo que se 
pretende evaluar, pues sería complicado hacer una nueva 
e va 1 u a c i ó n s o b r e un a e va 1 u a c i ó n a ca d ém i ca � 1 o cu a 1 se rí a 
materia de las comisiones dictaminadoras. 
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El Dr. Fernández estuvo de acuerdo con el Dr. Chapela 
porque este sería el único mecanismo por el cual los con
sejos divisionales pueden evaluar el desempeño académico 
del estudiante, de lo contrario se convertirían en 
administradores de los programas. 

El propósito de este artículo, explicó el Ing. Sauceda, es 
dar continuidad a! reglamento; no se puede juzgar el avance 
de los becarios sin analizar el cumplimiento de sus obliga
ciones. 

Los términos de las intervenciones, indicó el Sr. Velasco, 
sugieren especificar dentro de las obligaciones del becario 
que éste deberá cumplir con los lineamientos emitidos por 
l os con se j os d i v i s i o na l es y den t ro de es to s l i ne amentos
cabe hacer el análisis académico y establecer los
requisitos.

La Ar q • V a r g a s p r o pu s o mo d i f i ca r e l a r t í cu l o corno s i g u e : 
"Para la autorización académica del consejo divisional este 
debe r á em i t i r l i ne ami en t o s p a r a r en ova r e l o t o r g ami en t o de 
becas determinando los requisitos de evaluación de los 
informes del becario, así como el rendimiento de las obli
gaciones establecidas en el artículo 37 de este 
reglamento". 

El Presidente consideró complicado exigir a los consejos 
divisionales emitan lineamientos para evaluar. 

Al no estar claras las obligaciones de los becarios, 
c ornen t ó e l Ar q • E i ben s ch u t z , s e pon e en pe l i g r o l a con -
tinuidad de una beca, no es posible, dijo, por un lado 
poner obligaciones y por otro reservarse el derecho de eva
luar dichas obligaciones. Por tanto, sugirió analizar los 
artículos 35 y 37 conjuntamente. El Mtro. Vargas estuvo de 
acuerdo con lo anterior y sugirió agregar cuál sería el 
contenido del informe. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número  90



62� 

E 1 i n f o rme ·, ex p 1 i c ó e 1 P r e s i den t e � e s e 1 s e ñ a 1 ad o en 1 a 
fr acción VI del artículo 37 relacionado con las actividades 
realizadas por el profesor� las cuales se evaluarán� 

El Lic. Sosa sostu vo la propuesta de la Arq� Vargas incluso 
su girió cambiar la fracción VI a la IV en al artículo 37, 
porque la beca no debe renovarse a quien no cum ple. 

El Arq. Mora manifestó su acuerdo con el planteam iento de 
la Arq. Vargas. 

El Mtro. Concheiro prop uso dejar pendiente el análisis del 
artículo 35, pasar al de los artículos 36 y 37, y 
posteriormente regresar a la discusión del 35; no obstante, 
su girió leyeran el f inal de la página 11 de la Exposición 
de Motivos para conocer el espíritu de dicho artículo� La 
Arq. Vargas se adhirió a e sta prop uesta 

Por los térm inos referidos en la Exposición de Motivos 
acerca del procedim ie nto para otorgar las becas, el Ing. 
Sauceda manifestó su acuerdo con la propuesta de la Arq. 
Vargas porque incluye la emisión de lineam ientos para eva-
1 u a r e 1 i n f o rme t é c n i c o de 1 b e ca r i o • 

El Presidente prop uso votar en el momento el artículo 35; 

lo sanetió a votación y se aprobó por 15 votos a favor, 4 
en contra y 4 abstenciones. 

La Arq. Vargas ley ó su propuesta modif icada en los térm inos 
s i g u i en t es : "La a u t o r i za c i ó n a ca d ém i ca de 1 con s e j o d i v i � 
s i o n a 1 p a r a r e no v a r e 1 o t o r g am i e n t o de be ca s , p r oc e de r á 
previa evaluación de los informes del becario en el cumpli
m ie nto de las obli gaciones establecidas en el artículo 37 
de este reglamento, concretame nte de las fracciones I, IV� 
V , V I , V II y V I I I en su ca s o • La d e d i c a c i ó n de t i em p o 
completo no debe estar evaluándola". 
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El Presidente retomó la propuesta de la Comisión con la 
siguiente modificación: 11 

• • •  previa evaluación tanto de los 

informes del becario como del cumplimiento 11 

El Arq. Eibenschutz propuso suprimir a la propuesta 

anterior "de los informes del becario". 

E l D r • Ch a pe l a s u g i r i ó d i v i d i r l a v o t a c i ó n , p o r un 

quienes estuvieran de acuerdo en evaluar el informe 

otro, en evaluar el cumplimiento de las obligaciones. 

lado, 

y por 

Se vertieron diversas opiniones en torno a las diferencias 

de las tres propuestas planteadas, así como en relación con 

las interpretaciones de evaluar los informes y el cumpli

miento de las obligaciones de los becarios. 

Como se evaluará el contenido del informe, el 
, 

agrego a su propuesta lo siguiente: " del

incluyendo el contenido del informe a que hace 

la fracción VI del artículo 37." 

Presidente 

reglamento 

referencia 

El Ing. Saucedo aludió a la página 11 de la Exposición de 

Motivos en lo referente a la renovación de la beca después 

de verificar el cumplimiento de las obligaciones del 
becario; por consiguiente, a nombre la Comisión retiró del 

p ro y e c to de re g l amento l a pro pues ta de l ar t í cu l o 3 5 , y se 

adhirió a la del Arq. Eibenschutz por contener dicho plan

teamiento. 

Por los términos del artículo 37, opinó el Dr. Chapela, la 

única posibilidad existente es verificar el envío del 

informe. Por lo tanto, habló de hacer una evaluación 

académica de acuerdo con la información dada por el becario 

y pro pu so : 11 l a a u to r i za c i ó n a ca d ém i e a de l con se j o d i v i -

sional para el otorgamiento de becas, dependerá de la veri

ficación del cumplimiento de las obligaciones que proceda-n 

para este fin de las establ.ecidas en el artículo 37 de este 
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re g l amen to y de l a e va l u a c i ó n a ca d ém i ca de l con ten i do de 

los documentos entregados". 

El Presidente, el Arq. Eibenchustz y la Arq. Vargas 
retiraron sus propuestas. 

, 

El l\ltro. Vargas expreso su desacuerdo porque los consejos 
divisionales evaluaran las actividades y el rendimiento 
académico realizados por los profesores. 

Como se trata de renovación de la beca, el Sr. Moreno 
sugirió ubicarse en el tiempo al momento de la misma para 
lo cual debería excluirse del artículo 35 las fracciones 
II, III, IV y VII del artículo 37. No obstante, comentó el 
Sr. Velasco, el consejo divisional debe determinar lo que 
procede. 

El Dr. Fernández sugirió se tratara de encontrar una pro
puesta consensual en el sentido de que la renovación de la 
beca dependerá del cumplimiento de las obligaciones señal� 
das en el artículo 37; para tal efecto, el Colegio Académi 
co hizo un receso de las 19:10 a las 19:15 horas. 

A continuación el Presidente hizo la siguiente propuesta: 
"La autorización del consejo divisional dependerá: 

I. Del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el
artículo 37; y

11. De la evaluación académica de los documentos presentados
por el becario según lo establecido en la convocatoria".

E l Ar q • Mo r a r e t ornó e 1 a r t í c u l o 3 5 en 
puestos por la Comisión con la siguiente 
del becario en el cumplimiento ••• ". 
votación secreta. 

l os té rm i nos pro -
modificación: "
Asimismo solicitó
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Fungieron como escrutadores el Arq·. Mora y el Dr. Chapela� 
La propuesta del Arq� Mora registró 7 votos a favor; la del 
Pres idente se aprobó por 15 votos a favor y 1 voto fue anu� 
1 ad o� 

Al haber transcurrido tres 
los artículos restantes 
análi sis puntu al, el Sr. 

. , 

reun1 on. 

horas más de la 
requieren de una 

Palomino propuso 

ses i Ón y como 
discusión y 

suspender la 

La Arq. Ocejo propuso continuar hasta concluir con la 
aprobación de los artículos; el Pres idente secundó lo 
anterior y, propuso continuar hasta las 21:00 horas y, en 
c as o de n o t e rm in a r , p r e g un t a r í a n u e v ame n t e s i s e e o n -
tinúa o se suspende la reunión. 

Sometió a votación suspender la reunión o continuar hasta 
las 21:00 horas o hasta terminar; la primera obtuvo 12 
votos a favor, la segunda 9 y hu bo 3 abstenciones. 

Como ninguna de las propuestas se aprobó� el Arq. Mora 
argLD11entó nuevame nte en favor de suspender por la importan
e i a de 1 r e g 1 ame n to y e 1 a n á 1 i s i s mi n u c i os o re que r i do par a 
su aprobación. 

El Pres idente volvió a someterlas a votación y la primera 
obtuvo 12 votos a favor, la segunda 9 y se registró 1 
abstención. 

El Arq� Mora solicitó que la oficina del A bogado General 
complementara la Expos ición de Motivos con las adecuaciones 
h e e has a 1 o 1 a r g o de 1 a a p r o b a ci ó n de 1 r e g 1 amen t o y s e 1 e s 
e n v i a r a a 1 o s c o 1 e g i a do s un a va n ce de 1 a mi sma • E 1 M � C � 
Martínez se sumó a lo anterior. 

A las 
Ses i ón 

19:35 horas se 
Número 89 de 1 

sus pendió la segunda reunión de la 
Colegio Académico y por 21 votos a 
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favo r y 2 abstenciones se acordó continuarla el miércoles 
10 de agosto del año en curso� a las 10:00 horas� 

El día 10 de agosto de 1988� a las 10:19 horas continuó la tercera 
reunión de la Sesión Número 89 del Colegio Académico� con la pre
sencia de 16 miembros. 

Inició la reunión con la discusión del Capítulo V De los 
Derechos y de las Obligaciones de los Becarios� del Regla
mento de Becas para el Personal Académico� 

Artículo 36. Se puso a consideración el proemio y cada una 
de las cuatro fr acciones, y al no registrarse observaciones 
se aprobaron por una nimidad, respectivamente. 

El Mtro. Meda se refirió a la fracción 11 del artículo 36� 
y preguntó si dicha fracción es consistente con la legisla
ción, porque los consejos divisionales� no obstante de ser 
ó r g a nos c o l e g i a dos a u t ó n ano s , e s t a r á n o b l i g ad os a en t r e -
vistar al becario cuando lo solicite. 

El Presidente respondió afirmativamente, pues con este 
reglamento el Colegio Académico señala una obligación a los 
c o ns e j o s d i v i s i o na 1 e s , a s í corno o t r as c om pe t e n c i a s . En es e 
se n t i d o , e 1 M t r o • Con ch e i r o h ab 1 ó de 1 a con s i s t en c i a de 
dicho reglamento el cual da nuevas atribuciones al consejo 
divisional. 

Artículo 37, fracción l. 
unanimid ad. 

Sin observaciones se aprobó por 

Fracción 11. El Arq. Eibenschutz solicitó se le aclarara 
si la dedicación de tiempo completo imposibilita al becario 
realizar otras actividades profesionales remuneradas o 
simplemente garantiza la dedicación de 8 horas diarias a 
s u s e s tu d i os • E 1 P r e s i d en t e ma n i f e s t ó h ab e r en t en d i do q u e 
tiempo completo, sólo se refiere al cumplimiento de los 
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créditos correspondientes� pero solicitó lo explicara algún 
miem bro de la Com isión� 

El Mtro. Concheiro in dicó que este aspecto estaba con
templado en la anterior Exposición de Motivos ; el 
Presidente leyó la parte correspondiente� señalada en la 
página 12 de dicha Exposición. Sin em bargo� para precisar, 
el Mtro. Concheiro se refirió a la dificultad para el 
profesor de sobrevivir en el extranjero con el monto de la 
beca, por lo cual podría complementarla reali zando otras 
ªct ividades remuneradas ; por tanto, no se puede solicitar 
tiempo exclusivo, por tres razones: pri mera, significaría 
otorgar al profesor una beca suficiente para cumplir con el 
requisito; segunda, sería difícil para la Univer sidad vigi
lar el cumplim iento de dicho requisito; y tercera, limi� 
taría la garantía constitucional de libertad de trabajo. 
Sin em bargo, con el cumplim iento de los requisitos para 
renovar la beca y con los informes de los avances del pro
fesor podrá verificar se si éste se dedica de tiempo 
completo a sus es tu dios . En consecuencia, concluyó, sí 
debe incluirse en la actual Exposición de Motivos , el 
Último párrafo leído por el Pres idente� 

S i n má s o b se r v a c i o ne s , p o r 1 8 v o t os a f avo r y 3 a b s t en -
ciones se aprobó la fracción 11. 

Fracción 111. Con la sustitución de "la maestría o 
d oc t o r ad o" p o r " l o s p o s g r a dos " y s i n má s o b se r v a c i o n es , p o r 
18 votos a favor y 2 abstenciones se aprobó e sta fracción� 

Fracción IV. El Mtro. Meda solicitó aclarar 
Exposición de Motivos que no es potestativo para el 
reali zar estudios diferentes para los cuales 
otorgada la beca. Sin más ob servaciones ,  por 20 
favor y 1 abstención fue aprobada esta fracción. 

Fraccción V. El Dr. Fer nández sugirió aclarar el 
"oportunamente" porque en muchos casos las becas 

en 1 a 
becario 
le fue 
votos a 

término 
pueden 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número  90



68. 

o t o r g a r s e p o r un año l o cu a l ad emá s de s e r ex ce s i v o e s
riesgoso para vigilar la realización adecuada de los

e s t u d i o s me d i a n t e un i n f o r me a n u a l ; p o r con s i g u i en t e , p r o -

puso fijar un plazo de seis meses para entregar dicho

informe.

El Ar q. 
consejos 

' 

Mora apoyo la 

divisionales 

propuesta original 

deben establecer 
Y, 

los 

agrego, 

plazos 

los 

de 

acuerdo con el calendario para la entrega de informes. 

El Presidente señaló la diferencia entre las fracciones V, 
y VI; y para atender la inquietud del Dr. Fernández, sugi

r i ó en l u g a r de " o p o r t u n amen t e " , de c i r " e n un l a p s o no 

mayor de un mes , de re a l i za das l as e va l u a c i o ne s " • 

En algunas universidades, dijo el Dr. Mora, varía la 

entrega de constancias oficiales; por tanto, la idea es 

darle al consejo divisional flexibilidad para determinar el 

plazo para la entrega de los resultados. El Mtro. 

Concheiro coincidió con lo anterior. 

El Dr. Fernández estuvo de acuerdo con los argumentos ante

riores y solicitó aclarar en la Exposición de Motivos, que 

la terminación de los ciclos escolares es diferente en las 

universidades; por consiguiente, retiró su propuesta. 

El Presidente, sometió a votación la fracción V y se aprobó 

por 20 a favor y l abstención. 

Fracción VI. Como en algunos casos los asesores no avalan 

documentos, sino que existen instancias para esos efectos, 

el Dr. Fernández, propuso agregar después de "asesor", "o 

funcionario autorizado y". El Mtro. !'v'.eda coincidió con lo 

a n t e r i o r , pu e s en a l g un o s p r o g r ama s de ma e s t r í a , no ne ce -

sariamente se le asigna un asesor al estudiante. 

El Arq. Mora difirió de lo anterior, porque le quita 

respaldo moral al profesor. 
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asesor o 
encuentre. 

Concheiro consideró 
fucionario legal de 

69� 

conveniente referir se a un 
la Universidad en donde se 

El Arq. Mora estu vo de acuerdo con el Dr. Fernández� 

El Presidente precisó la propuesta en los siguientes 
t é rm in os : "p o r su as es o r , e n su ca s o , y p o r f un c i o na r i o 
a utorizado ••• ". Sometió a votación la fracción VI con el 
agr egado an terior y se aprobó por unanim idad. 

Fracción VII. Sin ninguna observación se aprobó por unani 
mid ad. 

Fracción VIII. El Arq. Eibenschutz solicitó se le expli
cara la diferencia fundamental entre ésta y la fracción V; 
p o r que ambas se r e f e r i e re n a pu n tos en e 1 p roces o de 1 
informe. 

Para este artículo, explicó el Mtro. Concheiro, se estable
cieron tres pasos, para verificar el trabajo de los profes� 
res y para renovar anualmente la beca. 

La f r a c ci ó n V , a c 1 a r ó e 1 Ar q • S á n ch e z de Ca rmo na , e s s ó 1 o 
un trámite admini strativo, y la VIII es la obligación de 
acreditar los estudios realizados, y como elemento adi
cional, dijo el Presidente, será a juicio del consejo divi� 
sional si cumplió adecuadamente para la renovación de la 
be ca. 

El Arq. Mora mani festó su preocupación por el término "a 
satisfacción", porque el profesor debe aprobar sus 
créditos; por lo tanto, prop uso: "· •• de acuerdo a lo 
establecido sobre el particular por el consejo divisional"� 

El Presidente pidió a un miembro de la Comisión aclarara 
es te t é rm in o • 
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Cuando se dice "a satisfacción"� indicó el Mtro� Concheiro; 
se ref ie re a que el consejo divis ional puede requerir mayor 
información para renovar la beca. En este sentido� aclaró 
e 1 P r e s i d en t e , a u n q u e n o s e 1 e r en ova r a t i e ne 1 a o b 1 i ga c i ó n 
de acreditar sus estudios. 

El Dr. Mora no estuvo de acuerdo con la propuesta del Arq� 
Mora; y sugirió dejar la fracción co mo está. Aclararla en 
la Exposición de Motivos� para evitar injusticias que 
podría co meter un consejo divis ionaL 

El Arq. Sánchez de Carmona, opinó que todas 
ciones deben ser a satisfacción de l consejo 
por tanto era innecesario dicho término. 

las obliga
divisional y 

Si se quita esa expresión, dijo el Pres idente, no se deter
minaría la obligación; por lo cual propuso lo siguiente: 
"Acreditar ante el consejo divis ional�.> 

El Mtro. Concheiro propuso: "Solicitar por escrito al con
sejo divisional la renovación anual de la beca acompañada 
de las acreditaciones de los estudios de posgrado en la 
parte correspondiente al año en que ha e stado becado"� 

El profesor, insi stió el Presidente, debe acreditar sus 
estudios aunque no solicite renovar la beca; en todo caso, 
agregar un artículo que quien desee la renovación lo soli
cite por escrito. Estuvo de acuerdo, al igual que el Arq·. 
Mora, en aclarar en· la Exposición de Moti vos lo referente 
"a satisfacción del consejo divis ional� 

El Dr. Fernández sugirió no modificar la fracción� 
1 a beca 

pero 
debe aclarar en otla que la extensión de 

solicitarse por e scrito. 

E 1 Ar q. Mor a pr op us o 
divisional sobre la 

lo siguiente: 
acreditación 

"Informar al consejo 
de los estudios de 
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posgrado en la parte corres pondiente al año en que ha 
estado becado"� 

El Pres id ente h izo l a s i g u i en te p r op u es ta : "Pres en ta r al 
consejo divis ional constancia de acreditación de los estu� 
dios de posgrado realizados durante el año en que ha estado 
be cad o". 

El Arq. Sánchez de Carmena pro puso elim inar "a satisfacción 
del consejo divis ional" porque se contem pla en la fracción 
v. 

Como las fr acciones III, V y VI aluden al consejo divi
sional, comentó el Mtro. Concheiro, en esta fracción se 
trata de la acreditación y se indica a satisfacción del 
consejo divis ional para saber ante cual instancia debe acre� 
ditarse. 

S i e 1 be c a r i o no a c r e d i t a a l g un a de l a s ma t e r i as , c ornen t ó 
el Arq. Eibenschutz� no tiene derecho a la renovación de 
la beca, de acuerdo con esta fracción. 

Para prever estos casos, explicó el Presidente� se indica 
"a sati sf acción del consejo divis ional", es porque si un 
prof esor está inscrit o en varias as ignaturas y no aprueba 
una, dicho órgano colegiado decidirá si renueva o no la 
be ca • A p o y ó l o s t é rm in os d e l a f r a c ci ó n p r o p u es t o s o r i g i � 
nalmente. 

Se acordó aclarar en la Exposición de Motivos lo que debe 
entenderse por "a satisfacción del consejo divisional"; se 
hizo la observación de cam biar "maestría o doctorado" por 
"posgrado", y por 20 votos a favor y 4 abstenciones se 
aprobó la fracción VIII. 

El Mtro. Concheiro propuso agregar una fracción en los 
s i g u i e n t e s t é rm i n o s : " So l i c i t a r p o r e s c r i t o a l c o n s e j o 
divis io nal, en su caso, la renovación anual de la beca"� 
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"En su caso"� opinó el Dr. Fernández� parece referirse al 
consejo divisional� 

El Presidente precisó la prop uesta del Mtro. Concheiro como 
sigue: "Solicitar por escrito la renovación de la beca al 
consejo divisional cuando el becario desee obtener dicha 
renovación". Sin observacion es� se a probó por unanimidad� 

El Arq. Eibenschutz sugirió señalar algún criterio para 
agilizar los trámites de las becas cuando éstas fueran a 
re novarse, a solicitud del becario, según el artículo 34� 
La D r a • Combo ni con s i d e r ó adecuad o s e ñ a 1 a r 1 o a n t e r i o r en 
la Exposición de Motivos. 

Hubo consenso en hacer dicha aclaración en la Exposición de 
Mo t i vos en e 1 sen ti do de que 1 os con se jo s d i v i s ion a 1 es , a 1 
momento de hacer las evaluaciones, serán flexibles y pon� 
derarán todos los elementos con eficacia. 

Artículo 38. El Dr. Fernández y la Arq. Ocejo coincidieron 
en solicitar una copia más de la tesis para el acervo de 
las divisiones. 

Corno es te a r ti cu 1 o es un a o b 1 i g a c i ó n má s , e 1 M t r o • 
Concheiro prop uso que fuera la fracción X del artículo 
anterior, el cual quedaría como sigue: "Presentar al con� 
sej o divisional al final de los estudios de posgrado�.�" 

Las obligacion es de los becarios, explicó el Presidente� 
están señaladas en el artículo 37� El artículo 38 se 
refiere a quienes terminaron sus estudios y dejan de ser 
becarios. Modificó su propuesta como sigue: "Los miembros 
d e 1 pe r s o na 1 a c ad ém i c o t i e nen o b 1 i g a c i ó n • � . t es i s , y o t r as 
publicaciones producidas durante la beca, copia de 
c ertificados ••• ". El Mtro. Concheiro retiró su propuesta. 

La D r a • Combo n i su g i r i ó s o 1 i c i t a r c o p i a de 1 os a r t í c u 1 os 
publicados por el becario. 
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El Pres idente prop uso la sigu iente redacción: "Presentar 
ante el consejo divis io nal al final de sus estudios tres 
cop ias de las tes is y otras publicaciones ••• ". Dichos 
ejemplares se destinarían al consejo divis ional� a la 
biblio teca y al acervo general. 

El Arq. Mora sugirió solicitar sólo una cop ia de la tesis y 
preguntó qu ién pagaría las cop ias. Normalmente� respondió 
el Pres idente, se imprimen varios ejemplares de las tesis� 
por tanto, pedir dos cop ias más no represe ntaría gran costo 
para el profesor. 

E l Ar q • Mor a i n s i s t i ó en p e d i r un a c o p i a y s i l a d i v i s i ó n 
tie ne interés en la tes is puede sacar las fotocopias nece
sarias. 

E l Pres id en t e , en p r i me r l u g a r , s orne t i ó a 
artículo 38 con las modificaciones propuestas 
por una nim idad. 

votación el 
y se aprobó 

Po s t e r i o rme n t e , sorne t i ó a v o t a c i ó n s i se s o l i c i t a r í a n t r es 
cop ias o una. Se registraron 6 votos por solicitar una 
cop ia, 12 por solicitar tres cop ias y hubo 2 abstenciones� 
Como no se aprobó ninguna prop uesta y en virtud de existir 
conse nso en solicitar al menos una copia, esto se incluyó 
en el artículo anterior. 

Se pasó a la discusión de los tres artículos trans itorios. 
Con las modif ica ciones correspondientes y sin registrarse 
observaciones, se aprobaron por unanim idad� respec
tivamente. 

Por otra parte, informó, el Pres idente de acuerdo con lo 
solicitado se les envió anticipadame nte un avance de la 
Exposición de Motivos elaborada conforme a las modif ica
ciones aprobadas. 
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Asim ismo� se refirió a tres errores detectados en dicha 
Exposición. Uno registrado en las páginas 8 y 9; al final 
d e 1 a p r i me r a , se a 1 u d e a 1 a s i m i 1 i t u d de 1 a s becas c o n e 1 
CONACyT, pero debe estar en el párrafo 4 de la página 9 y 
r e 1 a c i o n ad a con e 1 s e g u r o mé d i c o e n i ns t i t u c i o n es ex t r a n -
je ras . 

El Mtro. Concheiro hiz·o la observación de que en el primer 
párrafo de la página 2, la redacción es distinta a la acor� 
dada, la cual fue en el sentido de que la Universidad 
otorga becas exclusivamente para realizar estudios de 
posgrado preferentemente de maestría y doctorado� El 
Presidente estuvo de acuerdo y, agregó, esa era la segunda 
aclaración. 

El Arq. Mora solicitó exc luir de la página 8, Último 
párrafo, lo siguiente: "y no hacia el extranjero". El 
Presidente su girió modificar lo anterior como sigue: "�-�se 
orientan preferentenente hacia estudios de posgrado a nivel 
nacional por lo s co sto s  que implican las becas en el 
extranjero"� Hubo consenso. 

La tercera ob servación, explicó el Presidente, se encuentra 
en el segundo párrafo de la página 5, pues se acordó que 
los órganos colegiados que intervienen en la formulación� 
integración y armonización del presupuesto deberán prever 
recur sos económ icos suficientes para el programa de becas� 
En este sentido, dijo, se hará la explicación respectiva en 
la Exposición de Motivos; por lo tanto, se eliminará la 
p r i me r a o r a c i ó n de 1 seg un do p á r r a fo de 1 a p á g i n ·a 5 e i n i -
ciará como s igue: "Se insi stió en la necesidad.�.". 

El Mtro. Concheiro preguntó por qué se eliminó el Último 
párrafo de la página 3 de la Exposición de Motivos ori gi
nal , pues d i ch o p á r r a fo fu e e 1 r es u 1 ta do de un a amp 1 i a y 
polémica disc usión en la com i sión, lo cual sirvió para 
con c 1 u i r en 1 a p res e n tac i Ó n de 1 r e g 1 amen t o • En con s e cu en -
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cia, solicit6 incluir en la Exposici6n de Motivos la parte 
que inicia con: "Este reglamento es una de las alternativas 
��� y el Sindicato"� 

No obstante, de haber aclarado el Abogado General que dicho 
párrafo se elimin6 para evitar repeticiones, hubo consenso 
e n i n c 1 u i r 1 o me n ci o n ad o p o r e 1 M t r o � Con ch e i r o � 

El Dr. Chapela se refirió al Último párrafo de la página 4 
de la citada Exposici6n, en donde se alude a las irregu-
1 ar i d ad es p r es e n ta das en 1 o s de p a r t ame n t os corno s o n 1 as 
descargas académicas a profesores para realizar estudios de 
posgrado. Esta discusión, indicó, no se generó en el 
Colegio Académico, por lo tanto, solicitó la aclaración 
respectiva. 

Esa discusión, explicó el Mtro. 
ampliamente al interior de la Comisi6n 
consejos divis ionales deberían regular 
formar sus propios recursos. 

Concheiro, se dio 
y se acordó que los 
esta práctica para 

El Dr. Chapela sugiri6 eliminar el párrafo en virtud de no 
habe rse dado esa discusión en el Colegio Académico� Por 
otra parte, cuestionó que fueran irregulares dichas prácti
cas, porque los jefes de departamento tienen facultades 
p a r a as i g na r c ar g as a ca d ém i ca s , y é s t as no t i e nen v i n -
culación alguna con el reglamento en discusión. 

El punto 2.5 Reconocimiento de prácticas en la Universidad� 
de la referida Exposición, aclar6 el Secretario del 
Colegio, lo revisó este órgano Colegiado y no hizo obser� 
vaciones, porque s6lo se reconocen prácticas internas de la 
Universidad. La Dra. Comboni coincidió con lo anterior y 
consideró más adecuada la redacción contemplada en la 
Exposición de Motivos original. 

E 1 Ar q . Mor a propuso susti tu i r " 1 im i ta ría" por " re g u 1 a ría" • 
El Pres idente propuso "contribuye a regular"� Asimismo, 
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pidió la palabra para el Abogado General y el Colegio 
Académico estuvo de acuerdo� 

DR. PAOLI.- Habló de considerar prácticas positivas para 
as im i 1 a r 1 as o r e i n c o r p o r a r 1 as s i as í se 
tin ente y propuso modificar la redacción 

considera per
del referido 

párrafo como sigue: " contribuiría a regular las 
situaciones que se han���". Además� el Artículo 
Transitorio Tercero, dijo� elimina dis posiciones no con
templadas en el reglamento o que contravenga con éste� El 
Presidente retcrnó la prop uesta. 

Aunque la práctica anteriormente referida se regulará, 
opinó el Dr. Fernández� no desaparecerá; por eso, es im por
tante excluir que los jefes de departamento que realizan 
esas prácticas estarán al margen de la legislación , porque 
hacer un posgrado no es incumplir obligaciones académicas o 
dejar de involucrarse en proyectos de investigación� 
Sugirió buscar una re dacción adecuada� 

Para no hacer una referencia es pecial, el Mtro. Concheiro 
propuso elim inar del citado párrafo� a partir de: "Por 
otra parte, se destacó� •• en diversos posgrados." 

El Mtro. Meda su girió dejar el parrafo con la redacción 
p r op u es ta p o r e 1 Pres id en te • 

El Mtro. Concheiro retiró su propuesta. 

El Dr. Chapela ma ni fes tó su acuerdo con la propuesta del 
Pres id ente, pe ro propuso modi ficar a la misma 
"contribuiría" por "contribu ye" y dejar el párrafo hasta 
11 que cur san sus posgrados". Hubo consenso con lo 
anterior. 

En otro sentido, el Dr. Chapela solicitó asentar en el acta 
que el pago de becas no será retroactivo para quienes ya 
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partir de la 
divisional·. 
anterior. 

estu dios de maestría o doctorado� 
a p r o b a ci ó n d e 1 o s p r o g r ama s p o r e 1 
La Dra. Comboni estuvo de acuerdo 

77 � 

si no a 
consejo 
con 1 o 

El Presidente pidió la palabra para el Abogado General; el 
Colegio Académico estu vo de acuerdo. 

DR. PAOLI.- Para evitar confusiones� sugirió incluir en la 
Exposición de Motivos� los alcances de lo solicitado por el 
D r • Ch a pe 1 a , en e 1 s e n t i d o de p o de r se r c o ns i d e r ad o s 
quienes no han concluido su s estudios de posgrado, pero sin 
otorgarles becas retroactivamente. 

Po s t e r i o rrne n t e , e l P r e s i d en t e , s o 1 i c i t ó un r e ces o con l a 
finalidad de que la Oficina del Abogado General redactara 
las ob servaciones hechas durante la reunión y se incluyeran 
en la Exposición de Motivos. El Colegio Académico estuvo 
de acuerdo y el receso fue de las 12:40 a las 13:06 horas� 

A continuación, el Presidente leyó la redacción propuesta 
por el Abogado General, la cual se incluirá al final de la 
página 11 de la Exposición de Motivos, en los siguientes 
términos: 

"En todo lo relativo a las obligaciones de los becarios, 
se indicó que no es potestativo de éstos el cambiar los 
estudios para los cuales les fue otorgada la beca. 
Asim ismo, se señaló que la utilización del adverbio 
•oportunamente\, obedece a la conveniencia de no fijar pla
zos mínimos o máximos que im pliquen ri gidez� en virtud de
que la duración de los ciclos escolares y la entrega de
resultados en las distintas instituciones puede variar.

La expresión 'a sati sfacción del consejo divisional' 
(ar tí culo 39, fracción VIII) debe entenderse que otorga a 
dicho órgano la facultad discrecional para ponderar y eva� 
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luar con flexibilidad, según el caso, el cumplimiento de 
los becarios. 

Se fijó que el alcance del transitorio segundo, en ningún 

caso a dm i t e l a re t r o a c t i v i dad en e l pago de l a beca p a r a 

trámites, inscripciones, colegiaturas o cualquier otro 
gasto realizado". 

E l M t r o • Con ch e i r o con s i de r ó i n ne ce s a r i o seña l ar en l a 

Ex pos i c i ó n de Mo t i v o s , l os a l can ce s de u n a r t í cu l o t r a n -

s i t o r i o ; a d emá s , d i j o , l a s o l i c i t u d f u e s ó l o a s e n t a r 1 a 
aclaración en el acta. Sin embargo, explicó el Presidente, 

el consenso fue dejarlo permanentemente en la Exposición 

de Motivos para mayor claridad. 

A solicitud del Arq. Mora a continuación se transcribe su 

intervención cincunstanciada: "SIC. Por otra parte, quiero 

dejar constancia aquí, de algunas fricciones durante las 

discusiones del propio reglamento. En primer término, creo 

que se partió de una premisa que hace un vicio de la propia 

Universidad, con el argumento de que no tenemos recursos, 

que de mi forma de ver parte de una precaria todavía inefi

ciente planeación de los recursos de la Universidad, en 

cuan to a ne ce s i dad e s a ca d ém i ca s • Con res pe c to de que l as 

becas han limitado en principio, en forma significativa, la 

posibilidad de que los profesores de esta Universidad 

tengan una mayor oportunidad de hacer sus estudios en el 

extranjero, creo que tiene esto un impacto muy grave en la 

Universidad y para el país en general. No se habló nunca 

de establecer porcentajes del presupuesto para este rubro 

tan importante y se habló de cifras, incluso partió de una 

cifra de 600 y pico de millones de pesos que desconocimos. 

En lo personal, yo desconocía cuál fue el establecimiento o 

los criterios que tuvo la Comisión, y puede ser que sea 

suficiente para arrancar, no sabemos los criterios, el 

aspe c to fu n dame n ta l que gen e r ó e l t i p o de c i f r a s , y mucho 

me temo que si no establecemos una medida clara de estable-
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c i mi en t o pre s u pu e s t a l par a e l p ro g rama de becas par a l a 
Universidad, sigamos con ese criterio un tanto inconcluso. 

Quiero recalcar esto, porque finalmente creo que la 

experiencia financiera de la Universidad en diferentes años 

puede presupuestar, ha habido ahorros en otros casos, ha 

habido transferencia de partidas y muchos en este sentido, 
no l o ha con oc i do e l pro p i o Co l e g i o Ac ad ém i c o , por ser un 

t r ám i te l e g a l ten ta t i v o de un grupo de c o l e g i ad os , pe r o no 

ve o mu y c l ar o cu á l se a l a p o l í t i ca de l a d i s t r i bu c i ó n de 

recursos para apoyar el Reglamento de Becas. 

Quiero pedir que quede circunstanciada, manifestar que si 

b i en , r e con o z c o que e l r e g l amen t o e s un avance , e s t amo s 

participando y participamos todos los miembros de Colegio. 

También, existieron algúnos artículo de legislaciones, 
creo yo, no ampliamente analizados por razones incluso del 

Colegio que pudieron dar una mayor perspectiva a este 

reglamento en beneficio de la Institución, a través de pre

parar todos sus cuadros docentes. En ese sentido, creo yo, 

se debe quedar abierta esta discusión para poder revisar el 

reglamento en el menor plazo posible, para poder satisfacer 

una necesidad de preparación del cuadro docente de la 

Un i ve r s i dad , má s con c r i t e r i o de ca r á c te r a ca d ém i c o que 

estrictamente financiero o de políticas circunstanciales". 

Sin más intervenciones sobre el punto 3 del Crden del :Cía 

se dió por concluido el punto. 

ACUERDO 89.2 

Aprobación del Reglamento de Becas 

para Personal Académico de la 

Universidad Autónoma Metropolitana. 

4. MALISIS, DISCUSIO!\ E INTEGRACION, EN SU CASO, DE Ul\A

C�;J S ION QUE ELABORE EL PROYECTO DE REGLAME!\TO DE SERV IC 10
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SOCIAL O, EN SU CASO, ESTABLEZCA LINEAMIENTOS GENERALES 
PARA EL FUNCIONAMIENTO CEL MISMO. 

La Comisión que estaba elaborando este reglamento, recordó 
el Presidente, fue disuelta por vencimiento del plazo de 
conformidad con el artículo 72 del Reglamento Interior de 
Organos Colegiados Académicos. Asimismo, informó, la 
inclusión de este punto fue debido a una petición de varios 
colegiados presentada por escrito fechado el 13 de junio. 

En el mismo sentido se manifestó el Sr. Díaz y, agregó, 
tampoco se logró avanzar debido al amplio mandato de la

c om i s i ó n , y a l a s i na s i s t e n c i a s de a l g un o s c om i s i o nado s • 

Con la propuesta actual, continuó, se pretende facilitar el 
f un c i o n ami en t o de l os t r aba j os de l a C om i s i ó n , i n c l u so no 
contempla realizar el foro general ni allegarse de la 
información solicitada por la comisión anterior, pues con 
l a do c ume n tac i ó n a c t u a 1 se r í a su f i c i en te par a i n i c i a r los
t raba j o s y re a l i zar l os foros con d i fer en t e s t emá t i ca s en
las tres unidades.

El Presidente leyó la propuesta del Sr. Díaz entregada a 
los colegiados al inicio de esta sesión, en los siguientes 
términos: "Comisión que realizará tres foros, uno en cada 
unidad, y de acuerdo a las conclusiones de éstos y apoyánd� 
se en l os do c ume n tos recabad os por l a O f i c i na Té c n i ca de 
Colegio Académico y la anterior Comisión, elaborar el 
p r o y e c t o de r e g l amen t o de Se r v i c i o So c i a l o , en s u ca s o , 
establecer los lineamientos generales para su 
funcionamiento. 

,

Este proyecto de reglamento o lineamientos generales, seran 
enviados a la comunidad universitria pra obtener mayor 

información, reelaborarlo y enviarlo al Colegio Académico". 

No obstante, aclaró, 
no l a Com i s i ó n , 

primero se discutiría 
y posteriormente 

si se 
su 

integra o 
mandato. 
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El Cr. Fernández coincidió con lo anterior y preguntó si 
existía algún anteproyecto de servicio social ya elaborado. 

En el periodo anterior del Colegio Académico, recordó el 
P r e s i de n t e , hubo un a c om i s i ó n a l a cu a l s e l e man da t ó e l a -
borar un proyecto de reglamento para el servicio social, la 
cual fue disuelta por no haberse reunido en 5 ocasiones no 
consecutivas; con los avances de sus trabajos y con la par
ticipación de las encargadas del servicio social en las 

un i dad e s , s e e l abo r ó un p r o y e c t o de r e g l amen t o y é s t e l o 
presentó el Rector General como iniciativa dentro del plan 
de trabajo de este Órgano colegiado, quien decidió integrar 
la comisión recientemente disuelta. 

El Cr. Fernández preguntó, si al integrarse la comisión, se 
estaría en contra del plan de trabajo, en el cual están 
p r o g r amad a s l a s a c t i v i dad e s de l s e g un do s eme s t r e de e s t e 
año. Sugirió discutir en el pleno del Colegio el proyecto 
presentado como iniciativa por el Rector General. El 
Presidente estuvo de acuerdo con esto Último y, respondió, 
q u e i n t e g r a r l a c om i s i ó n no e s t a b a en con t r a de d i ch o 
plan. 

Cuando se presentó la iniciativa, recordó el Sr. Palomino, 
él planteó un mecanismo diferente para discutir la misma y 
el proyecto de reglamento formó parte adicional de los 
do c ume n t o s de t r aba j o p a r a l a c om i s i ó n , i n de pe n d i en t eme n t e 
de la realización de los foros propuestos, mediante los 
cu a l e s s e t r a t a r í a n de horno gen e i za r l a s d i f e r en t e s 
inquietudes de las unidades respecto al servicio social y 
de definir a través de una consulta, si se requería o no un 
reglamento sobre el particular. 

Se vertieron varias opiniones en favor de integrar•la comi
s i ó n , de b i do a l i n t eré s re i te r ad o por l a c omu n i dad un i ve r -
sitaria a través de sus representantes colegiados, en el 
sentido de normar lo relativo al servicio social. 
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En virtud de haber transcurrido tres horas de 
Presidente propuso continuar hasta las 14:30 
un receso para comer y continuar la sesión. 
puesta se aprobó por unanimidad. 

82� 

trabajo� el 
horas, hacer 

Dicha pro� 

E 1 D r • Fer n á n de z i n s i s t i ó e n a na 1 i za r d i r e c t ame n t e en e 1 
Colegio Académico el proyecto de reglamento presentado por 
e 1 Re c t o r Gen e r a l , y p o s t e r i o rme n t e hace r 1 o de l c o no ci -
miento de la comunidad univer sitaria para obtener sus opi
niones al respecto y, en su caso, enriquecer el referido 
proyecto. 

A con t i n u a c i ó n , e 1 Pre s i d en t e s orne t i ó a v o t a c i ó n s i s e 
i n t e gr ar í a 1 a c om i s i ó n , l o cu al s e a p robó p o r un a n i mi dad • 

Acto seguido, se pasó a la integración de la misma, para lo 
cual el Sr. DÍaz propuso 8 miembros con la finalidad de 
facil itar la realización de las reuniones; el Presidente 
propuso integrarla con 10 miembros para contar con la par
ticipación de las tres unidades, por las distintas carac
terí sticas de las mi smas sobre serv icio social. 

El Sr. Díaz retiró su propuesta. 

E 1 Pre s i d en t e sorne t i ó a v o t a ci ó n i n t e g r a r l a c om i s i ó n con 
1 O mi em b r o s , t r es ó r g ano s pe r s o na 1 es , t r e s r e p r es e n t a n t es 
del personal académico, tres de los alumnos y uno del per
sonal admini strativo; se aprobó por unanimidad. 

Como órganos personales, el Arq. Ei benschutz propuso al Dr. 
Mora, el Sr. Díaz al Dr. Chapela y el Sr. Palomino al Mtro. 
Meda; los dos primeros obtuv ieron 20 votos a favor y l 
abstención, respectivamente; y el Último, unanimidad. 

Para representantes del personal académico el M.C. Martínez 
propuso al Mtro. Con cheiro, el Arq. Mora al Ing. Tiscareño 
y al M.C. Martínez ; los dos primeros obtuv ieron 21 votos a 
favor y 1 abstención, respectivamente; y el Último, unanimi
dad. 

Para representantes de los alumnos, el Sr. Palomino propuso 
al Sr. Díaz y éste a los señores Moreno y Palomino; los dos 
primeros obtuv ieron unanimidad, respectivamente; y el 
Último 20 votos a favor, 1 en contra y 1 abstención. 
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En virtud de no encontrarse presente ningún representante 
del personal administrativo quedó pendiente la designación� 

Como asesores, el Presidente propuso a la Lic. 
Careaga, el Arq. Eibenschutz a la Mtra� Magdalena 
a la Lic. Oiga L. Rojas� y el Mtr o� Meda a la 
Em i l i a Go n z á 1 e z ; 1 a p r i me r a o b t u v o 1 5 v o tos a 
cu a t r o a b s t en ci o n es , 1 as t r es ú l t i mas � un a ni mi dad � 

Angélica 
Fresán y 
Lic·. Ma� 
favor y 

En relación con el mandato, el Presidente leyó la propuesta 
presentada por el Sr. Díaz y pidió la palabra para el 
Abogado General; el Colegio Académico estuvo de acuerdo. 

DR. PAOLI.- En relación con la propuesta del Sr. Díaz, 
manifestó su pre ocupación de hacer otros lineamientos, pues 
é s t os s Ó l o es t á n p r e v i s t o s p a r a de t e rm i n a r e l cu p o má x i mo 
d e l o s a l umn os q u e p o d r á n s e r i ns c r i t o s en cada ca r r e r a y 
el cu po máximo de cada división; por otra parte, precisó 
las diferencias de los alcances de un reglamento, de 
p o l í t i ca s ge ne r a 1 e s y de l i n e am i e n t os • E l r e g l amen t o e orno 
norma obligatoria, dijo, es de aplicación abstracta y 
personal; las políticas son directrices de tipo inductivo� 
y los lineamientos si bien son obligatorios tienen una 
naturaleza distinta a un reglamento y se han definido como 
normas expresadas a través de factores y criterios. 
Asim ismo, leyó lo asentado en la Exposición de Motivos del 
Reglamento Orgánico, en la cual se consideró que para una 
mejor organización en la prestación del servicio social� el 
Colegio Académico debería expedir las políticas generales 
respectivas y los consejos académicos instrumentarlas en el 
ámbito de las unidades; leyó las Políticas Generales de la 
4.1 a la 4.7. 

El Mtr o. Concheiro propuso 
análi sis de la problemática, 
términos de su reglamentación y 
el Colegio Académico. El Dr. 

ma n da t a r a l a c om i s i ó n e l 
decidir sobre el rango en 

discutir dicho análisis en 
Fernández apoyó esta pro-
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puesta porque la comisión, primero traerá la resolución más 
conveniente y, posteriormente este órgano colegiado, en su 
ca s o , so l i e i t a r í a a l a c om i s i ó n se a b o e a r a a e l a b o r a r l o 

cor res pon d i en te e o n base en su p r i me r d i c t amen • El [; r • 

Mora manifestó su acuerdo con lo previamente mencionado. 

Con la idea anterior, el Presidente hizo la siguiente pro
puesta: "lv:andatar a la Comisión analice si es conveniente 
em i t i r un r e g l amen t o , e s t a b l e e e r l i ne ami en t o s o p o l í t i e a s 

generales que complementen las existentes y traiga este 
análisis al pleno del Colegio Académico". Cespués del 
a n á l i s i s , a e l a r ó , s i e s ne e e s a r i o s e manda t a r á l a e l abo r a -

ción de lo correspondiente. 

El Sr. Cíaz sostuvo su propuesta por plantear la elabora

e i ó n de un re g l amento o , en su e as o , l i ne ami en tos ; e o n 

e s t o , d i j o , s e pe rm i t e a l a Com i s i ó n de e i d i r s o b r e l o 

anterior e iniciar sus trabajos con la documentación reca

bada en la Oficina Técnica del Colegio Académico y con las 
propuestas emitidas por los estudiantes en los foros. 

El Presidente advirtió la diferencia sustancial existente 

entre las dos propuestas planteadas. A reserva de analizar 
posteriormente lo relativo a los foros, dijo, la primera 

p r o pu e s t a con s i s t e en de f i n i r , en p r i me r l u g a r e u á l de l o s 

tres documentos es el pertinente; informar su resolución al 

Colegio Académico y; con base en lo anterior este órgano 

e o l e g i ad o , en e a s o de a p r o b a r l o , manda t a r á a l a mi s ma o a 

otra comisión su elaboración; y en la segunda propuesta, la 

comisión analizará, definirá y elaborará el documento. 

A e o n t i n u a e i ó n , e l P r e s i den t e s orne t i ó a v o t a e i ó n l a s p r o -

puestas del Mtro. Concheiro y del Sr. Díaz en los siguien

tes términos: primera, que la Comisión analice la 

pro b l emá t i e a de l ser v i e i o so e i a l ; determine la natura le za 
del documento que deberá elaborarse, ya sea un reglamento, 

lineamientos o políticas generales; y proponga formas de 
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consulta para la elaboración del documento finaL A la 
segunda, además de lo planteado; se le agregaría "Políticas 
Generales". Por 14 votos a favor se aprobó la primera pro� 
puesta, la segunda obtuvo 8 votos a favor y hubo 1 absten
ción. 

Como plazo para la 
p r opus o un mes ; e 1 
P r es i d en t e p r op u s o 
retiró su  propues ta. 

entrega del dictamen� el Sr. 
D r • Mo r a 2 me s e s , p a r a 1 o 

el 15 de octubre. El Sr. 

Palomino 
cua 1 e 1 

Pa 1 omino 

E 1 P r es i d en t e sorne t i ó a v o ta c i ó n su p r o p u es ta y se a p r o b ó 
por 22 votos a favor y 2 abstenciones. 

ACUERDO 89.3 

Int egración de una Comisión encargada de analizar la 
p r o b 1 emá t i ca de 1 se r v i c i o s oc i a 1 ; de t e rm i n a r 1 a na t u r a 1 e z a 
del documento que deberá elaborarse ya sea un reglamento� 
1 in e am i e n t os o p o 1 í t i ca s gen e r a 1 e s ; y p r o p o n e r fo rma s de 
consulta para la elaboración del documento final� 

La Comisión quedó integrada con los siguientes miembros: 

Dr. Gustavo Chapela Castañares 

Dr. Fernando Mora Carrasco 

M. en C. Manuel Meda Vidal

Rector de 
palapa. 

Director 
Ciencias 
la Salud, 
co. 

la Unidad Izta-

de la División de 
Biológicas y de 
Unidad Xochimil-

Director de la División de 
Ciencias Básicas e Ingenie 
rfa, Unidad Azcapotzalco� 
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M. en C. F. Luciano Concheiro
Borquéz

lng. Manuel Tiscareño Jurado 

M.C. Alfonso Martínez Ortíz

Sr. Rafael Díaz García 

Sr. Luis Moreno García 

Sr. Teodoro Palomino Guti érrez 

Designa ción pendiente 

Representante 
académico de 

de Ciencias 
Humanidades, 
mi 1 co � 

8 6 � 

del personal 
la División 
Sociales y

Unidad Xochi� 

Representante del personal 
a ca d ém i c o de l a D i v i s i ó n 
de Ciencias Básicas e Ing! 
nie ría, Unidad Azcapotzal� 
co. 

Representante del personal 
académico de la División 
de Ciencias Básicas e Ing! 
nie ría, Unidad Iztapalapa. 

Representante de los alum
nos de la División de Cien 
cias Biológicas y de la 
Salud, Unidad Xochimilco. 

Representante de los alum
nos de la División de Cien 
cias Biológicas y de la 
Salud, Unidad Iztapalapa. 

Representante de los alum
nos de la División de Cien 
cias Sociales y Humanida� 
des, Unidad Azcapotzalco� 

Representante del personal 
a dm in i s t r a ti vo � 
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Asesores: 

Lic. Angélica Careaga Mercadillo Jefa del Departamento de 
Desarrollo Académico� 
Dirección de Planeación y 
Desarrollo Institucional� 

Mtra. Magdalena Fresán Orozco Coordinadora de Extensión 
Universitaria� Unidad 
Xochimi leo. 

Lic. Olga Lorena Rojas Martínez Jefa de la Sección de Ser
vicio Social, Coordinación 
de Extensión Universita
ria, Unidad Xochimilco. 

Lic. Ma. Emilia González Díaz 

Dr. Francisco J. Paoli Belio 

Coordinadora de Servicio 
Social de la División de 
Ciencias Básicas e Ingeni� 
ría, Unidad Azcapotzalco. 

Abogado Genera 1 ·• 

Se fijó como fecha límite para presentar el dictamen el 15 
de octubre de 1988. 

De acuerdo con lo aprobado, se hizo un receso para comer de 
las 14:45 a las 15:45 horas. 

5. ANAL IS IS, DI SOJS ION E INTEGRACION � EN SU CASO, DE UNA
CCv1ISION QUE ANALICE LA POSIBILIDAD DE DAR BECAS ECONO\t1ICAS
Y/O DE MANUTENCIÓN A LOS ALU'vlNOS PROPONIENDO� EN SU CASO�
ALTERNATIVAS AL SENO DEL COLEGIO ACADEMICO PARA SU EVENTUAL
APROBACION.
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Este punto� aclaró� el Presidente� se incluyó a solicitud 
de varios colegiados� 

El planteamiento de este punto, externó el Sr. Díaz, se 
derivó de las consideraciones del dictamen emitido por la 
com is ión encargada de revisar el sistema de estímulos y 
distinciones del personal académico y alumnos� estu diando 
la pr opuesta de incluir la felicitación de Colegio como 
nueva distinción, en las cuales se mencionaba la necesidad 
de apoyar mediante una distinción principalmente en espe
cie, a aquel los alumnos de escasos recur sos� 

Aun que p o r un a p a r t e , con t i n u ó , e 1 a b o r a r un r e g 1 amen t o de 
becas para alumnos im plica problemas, por otra también 
tendría virtu des porque ayudaría a elevar el nivel 
académ ico de la Univer sidad y al de los estudiantes de 
escasos recur sos los cuales dif Íci lmente pueden continuar 
sus estudios. En térm inos generales, la propuesta es for
mar una com isión qu e analice la posibilidad de hacer un 
reglamento de becas. 

Par a c omp 1 eme n ta r 1 o ante r i o r , e 1 Sr • Lima d i j o que 1 os 
alumnos están concientes de la l imitación de recursos de la 
Univer sidad pa ra apoyar un programa como el planteado; sin 
em bargo, solicitó analizar la posibilidad de emitir 
disposiciones institu cionales con criterios académicos para 
a y u da r a 1 o s a 1 umn o s de 1 i c en ci a t u r a a t r a v é s de be ca s de 
manutención, bonos para libros o apoyos financieros, para lo 
c u a 1 1 a c om i s i ó n p r o p u es t a d e be r á h a ce r 1 as i n ves t i g a c i o n es 
pertinentes para obtener recursos adicionales o buscar 
fuentes alternativas. 

Con el reglamento recientemente aprobado, dijo, es una 
mu es t r a de que 1 a Un i ve r s id ad busca me j o r ar 1 a e f i c i en c i a 
en el logr o de sus objetivos elevando el nivel de la 
enseñanza y la profesionalización permanente de la planta 
de maestros. En ese sentido, la Universidad tam bién 
debería cu brir estos o bjetivos para los alumnos. 
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Entre otros factores que motivaron la propuesta, el Sr� 
Vázquez, aludió al de la permanencia escolar pues en algu.:. 
nas carreras se requiere estar en la Universidad mucho 
tiempo, lo cual representa un gas to en alimentación 
difícil de cubrir, sobre todo para aquellos sectores de 
estudiantes de esc asos recur sos, quienes se ven obligados a 
renunciar a sus estudios y esto representa una pérdida 
tanto para la Universidad como para el país� Otro aspecto, 
es el elevado costo de los libros al igual que las fotoco
pias de éstos cuando no se consiguen. El Colegio Académico 
como representante de la Univer sidad, dijo, no puede ser 
insensible ante estos alumnos; el otorgarles la beca 
podría contribuir a elevar su nivel académico, procurar su 
pe rm a n en c i a en 1 a Un i ve r s i d ad y corno p r o f es o r es de é s t a 
lograr una retroalimentación y avance de la misma. 

El otorgar una beca en dinero o de manutención, mencionó� 
podría traer problemas de corruptelas como en otras 
instituciones; sin em bargo, por la estructura de la 
Univer sidad, aseguró, no sucedería así� Finalmente, 
indicó, la primera fase de la comisión, sería detectar qué 
sector estu diantil requiere el apoyo y cuánto necesita� así 
como las posibilidades de la Universidad para aportar esos 
recursos y solucionar el problema. 

El Sr. Palomino, se refirió al alto porcentaje de estudian
tes que no cuentan con recursos suficientes para sostener 
su carrera, y se ven obligados a trabajar; asimismo, por 
la evidente cri sis en el país se ha incrementado la deser� 
ción en la Universidad. Por tal razón, dijo, es necesario 
bus c a r me ca ni smo s y s o 1 u c i o ne s par a b r i n d ar apoyo , e 1 cu a 1 
d eb e r á se r se 1 e c t i v o , as í corno b u s c a r f o rma s y c r i t e r i o s 
para evitar la corrupción. Por tanto, lo idóneo sería 
otorgar apoyos en especie, en ayudas alimenticias y en 
materiales para la educación. Esta comisión, agregó� 
deberá ser muy cuidadosa al establecer los criterios para 
otorgar las becas y deberá allegarse de la experiencia de 
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los docentes quienes propondrán criterios para el estable

cimiento de las condiciones para ser becario. En esta 

Institución, finalizó, a diferencia de otras, los estudian

tes pueden canalizar sus demandas a través de los Órganos 

colegiados en donde se analizan conjuntamente 

El Dr. Mora externó su satisfacción por las opiniones del 

sector estudiantil en torno a la Universidad en donde 

existen órganos colegiados de participación real. La 

naturaleza de esta iniciativa, dijo, es interesante, pero 

difícil, pues se trata de conjuntar cuatro áreas 
problemáticas; la primera, es de recursos y sus fuentes; la 

segunda, políticas de la Universidad; la tercera, dimensión 

de la necesidad; y la cuarta, antecedentes políticos opera

t i vos que ha ten i do e l p a í s • Es ta. Un i ver s i dad , seña 1 ó , no 

está maleada, se pueden desarrollar cosas con calidad 

académica y honestidad; por consiguiente, se deben analizar 

alternativas y esto verlo como una excelente oportunidad de 

fijar la imagen de la Universidad de ahora y para el futu

ro. Por tanto, apoyó la propuesta presentada. 

El Dr. Llamas se manifestó en favor de integrar la comisión 

y si la Universidad 

los estudiantes, 

restringidamente. 

cuenta con los 

aclaró, deberá 

recursos 

hacerlo 

para apoyar a 

selectiva y 

S i n es t ar en con t r a de es t i mu l a r a 1 os bu en os es t u d i a n tes 

de esta Institución y entendiendo sus necesidades económi

cas, el Dr. Fernández consideró difícil el análisis de esta 

p rob l emá t i ca por es ta r re l a c i o nada con facto re s de t i p o 

social, ajenos a esta Institución y difirió de que un 

sistema de becas como el planteado podría contribuir a la 

permanencia de los estudiantes. Independientemente de lo 

anterior, cuestionó la competencia de este órgano colegiado 

para resolver sobre este asunto. 

El Arq. Mora felicitó a los estudiantes por 

que tienen de la Universidad y apoyó la 

la perspectiva 

creación de la 
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Comisión; este tipo de becas, dijo, deben otorgarse men� 
diante un estudio socio�económico y no partir de la base de 
al mejor estudiante� El número de alumnos que trabajan, 
comentó, se ha incrementado por la necesidad de completar 
sus estudios. 

La intención de la iniciativa, puntualizó el Sr. Palomino, 
es no beneficiar a todos los estudiantes, por eso se 
distinguió el sentido de la beca requerida para aquél 
núcleo de alumnos con problemas económicos, cuyas reper
c usiones son de rendimiento académico; asimismo, reiteró lo 
relativo al excesivo costo de los libros de texto y a no 
propiciar corrupciones. Por otra parte, enfatizó, sí es 
competencia de este órgano colegiado abocarse al análisis 
de dicha problemática y, en su caso, emitir un reglamento 
como el recientemente aprobado; prop uso pasar a la votación 
de si se integraba o no la comisión. 

Los señores Moreno y Vázquez coincidieron en que las becas 
se otorg uen a estudiantes de licenciatura capaces y 
eficientes, y tomando en cuenta su nivel económico porque 
éste está relacionado directamente con el rendimiento 
académico de dicho estudiante. 

Aunque existen diferentes opiniones en relación con otorgar 
o no becas para estudiantes, indicó el Dr. Mora, esto
depende del momento, condiciones y requerimientos tanto del
país como de las instituciones. Por su parte, consideró
c o n ve ni e n t e a n a 1 i za r . es t a p r o b 1 emá t i ca , p a r a 1 o cu a 1 p ro -
p uso el siguiente mandato para la comisión: "Formación de 
una comisión que analice la posibilidad de generar un 
programa de becas y apoyos económicos para alumnos de
l ice n c i a t u r a p r op o ni e n do , en su ca s o , a l ter na t i vas a n t e
Colegio Académico para su eventual aprobación".

El Arq. Eibenschutz reiteró lo mencionado de algunas inter
venciones en el sentido de que esta Universidad es distinta 
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a otras y tiene una pluralidad económica, política e 
ideológica� así como particularidades que le permiten 
r es o 1 ve r p r o b 1 ema s d i f í c i 1 e s ·• Un e l eme n t o a c o ns i d e r a r por 
la comisión, insistió� es el relativo a los recursos 
económicos de los alumnos; sin embargo, sugirió buscar 
recursos alternos para apoyar el programa de becas y no 
suprimir programas académicos actuales� 

El Mtro. Meda preguntó por qué si es un asunto tan rele
vante, no se presentó dentro del plan de trabajo del 
Colegio Académico; no obstante, advirtió, el análisis de
dicha problemática es importante y requiere prácticamente 
una labor de tiempo completo por parte de algunos cole
gia dos, lo cual es preocupante, pues este Órgano colegiado 
está sobrecargado de trabajo. 

Existe el convencimiento, enfatizó el Presidente, de estu
d i a r 1 o s p r o b 1 ema s q u e a f e c t en 1 a ma r c ha i d ó n e a de l a 
Institución. El caso que nos ocupa, requiere estadísticas, 
un análi sis detallado, y un gran esfuerzo para abordar el 
problema, tomando en cuenta que pueden existir reper
c u s i o ne s y l im i t a c i o n es a 1 t r a t ar de s o l u c i o n a r 1 o • 
También, comentó, debe tenerse presente que dicho problema 
n o p o d r á re s o 1 ve r se t o t a 1 me n t e a 1 i n t e r i o r de 1 a 
Universidad, por ser un problema estructural del país. 

Por 25 votos a favor y 1 abtención se consideró suficien
temente discutido el punto, y se pasó a la etapa de pro
puestas concretas, para lo cual el Presidente leyó la 
presentada por el Sr. Díaz y la del Dr. Mora. 

El Dr. Fernández consideró difícil elaborar un reglamento 
de becas par a a l umn o s corno r es u l ta do de un es tu d i o se r i o 
v i n c u l ad o c o n e 1 n i ve 1 a c ad ém i c o y 1 a s i t u a c i ó n s oc i o -
económica de éstos; además, dijo, existen otras necesidades 
prioritarias al referido reglamento. Antes de integrar la 
com isión, sugirió preguntar si se tiene interés en elaborar 
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estu dio preliminar. 

de ser as 1 , 

93� 

es necesario tener un 

Por la similitud de las propuestas, el Sr. Díaz retiró la 
su ya y se adhirió a la del Dr. Mora. 

Es evidente, coincidieron los señores Palomino y Váquez que 
la comisión recabará información para abordar adecuadamente 
e l ma n da t o p r op u es t o ; a 1 g un o s e l eme n t o s de i n f o rma c i ó n 
podrían ser el número de población estudiantil, deserción, 
a p r o ve c h an i e n t o , y c o n d i c i o n e s eco n Óm i ca s i n t e r nas de l a 
Univer sidad; con lo anterior, puede proponer acciones al 
Colegio Académico, a otros órganos colegiados o a instan

cias admini strativas. 

El Dr. Fer nández manifestó su inquietud res pecto a solucio
nar un problema socio-económico con becas para alumnos; sin 
em bargo, propuso: "Que la Comisión se aboque a analizar la 
problemática en cuanto a su desem peño ac adémico en función 
d e s u s i t u a c i ó n s o c i o -e c o n Óm i ca " • 

Con la finalidad de atender la preocupación anterior, el 
Presidente hizo la siguiente propuesta: "Formación de una 
comisión que analice la posibilidad de generar un programa 
de becas y apoyos económicos para alumnos de licenciatura 
q u e i n c i d a e n un me j o r am i e n t o de s u r en d i mi e n t o a ca d ém i c o 
proponiendo, en su caso, alternativas ante Colegio 
Académico para su eventual aprobación". 

El Dr. Mora, se adhirió a esta Última propuesta. 

Posteriormente, el Presidente sometió a votación la 
integración de la comisión con el mandato anterior, lo cual 
se aprobó por 24 votos a favor y 1 abstención. 

A continuación propuso integrar 
miembros, tres Órganos personales, 

la Comisión con diez 
tres representantes del 
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personal académico, tres de los alumnos y uno del personal 
aclmini strativo. 

Acto seguido, el Sr� D íaz solicitó un receso de 5 minutos 
con la fin alidad de conocer la opinión de otros colegiados 
para integrar la Comisión. El Colegio Académico estuvo de 
acuerdo y el receso fue de las 17:36 a las 17:51 horas� 

El Sr. P alom ino prop uso integrar la 
miembros, para agilizar los trabajos 
obstante, el Pres id ente señaló que con 
representarían todos los se ctores de la 
tanto, sostuvo su prop uesta. 

Comisión con seis 
de 1 a mi sma ; n o 

esa propuesta no se 
Universidad, por lo 

En otro sentido, y como en otras ocasiones, el Arq. Mora 
reiteró que el Colegio Académico trabaja con el 60% de sus 
representados, por lo cual sugirió conminar a los cole
giados con la finalidad de que asistan tanto a las sesiones 
del Colegio Académico como a las reuniones de las comi
siones. 

El Presidente sometió a votación integrar la Comisión con 
diez o con seis miembros; la primera obtuvo 7 votos a 
favor, la segunda se aprobó por 17 votos a favor y hubo 1 
abstención. 

Como represen tan tes 
propuso a la Dra. 
Comboni ; ambas 
respectivamente. 

de órganos personales, la Arq. Vargas 
O r t e g a y e l S r • P a l om i n o a 1 a D r a • 
obtuvieron 23 votos a favor, 

Como representante del personal académico, el Arq. Mora 
propuso al Ing. Tisc areño quien obtuvo 24 votos a favor. El 
Dr. Mora propuso dejar pendiente la designación del otro 
representante del personal académico, en virtud de sólo 
e s t a r p r es e n t e e 1 M • C • Ma r t í n e z q u i en e s mi emb r o de s i e t e 
com isiones. 
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Corno r e p r es e n t a n t es a l umn o s , e l S r • P a l om i n o p ro p u s o a 1 os 
señores Vázquez y Velasco quienes obtuv ieron 23 y 24 votos 
a favor, respectivamente� 

Como asesores, el Sr. Palomino propuso al Sr. Tapia y el 
Secretario al lng Rodríguez quienes obtuvieron 24 votos a 
favor y 1 abstención, respectivamente; la Arq. Ocejo pro
puso al Lic. LÓpez; el Dr. Llamas, al Dr� Ramírez; y el 
Sr. Lima al Sr. Díaz, quienes obtuvieron 25 votos a favor y 

1 a b s t en c i ó n , r e s pe c t i v ame n t e ; e 1 Ar q • Mor a p r o p u s o a 1 
Mtro. González quien obtuvo 23 votos a favor y 1 absten
ción. 

Corno p l azo par a en t r e g a r e l d i c t amen , e l D r • Mo r a p ro pus o 
e l 1 6 d e d i c i em b r e d e 1 9 8 8 ; y l a Ar q • V a r g a s e 1 3 O de 
noviembre de 1988 ó 15 de enero de 1989, y el Presidente el 
16 de enero de 1989. Posteriormente, el Dr. Mora y la Arq. 
Vargas retiraron su propuesta. 

Po r 1 9 v o t os a f avo r y 1 a b s t en c i ó n se a p r o b ó corno p l azo 
para entregar el dictamen el 16 de enero de 1989� 

ACUERDO 89.4 

Integración de una Comisión encargada de analizar la posi
b i l i d ad d e q u e s e ge n e r e un p r o g r ama de becas y apoyo s 
económicos para alumnos de licenciatura, que incida en un 
mejoramiento de su rendimiento académico proponiendo, en su 
caso, alternativas ante el Colegio Académico para su even
tual aprobación. 

La Comisión quedó integrada con los siguientes miembros: 

Dra. Sylvia Ortega Salazar Directora de la División de 
Ciencias Sociales y Humanida
des, Unidad Azcapotzalco. 
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Dra. Sonia Comboni Salinas 
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Directora de la División de 
Ciencias Sociales y Humanida:.. 
des, Unidad Xochimilco� 

Ing. Manuel Tisc areño Jurado Representante del personal 

Designación pendiente 

Sr. Carlos G. Vázquez 
Zamora 

Sr. Mario Velasco Romero 

Asesores: 

Sr. Jorge Tapia Ramfrez 

Sr. Rafael DÍaz García 

Dr. José Ramfrez Pulido 

Lic. Romualdo LÓpez Zárate 

académico de la División de 
Ciencias Básicas e Ingenie
ría, Unidad Azcapotzalco� 

Representante 
académico 

del personal 

Representante de los alumnos 
de la División de Ciencias 
Básicas e Ingeniería, Unidad 
Iztapalapa. 

Representante de los alumnos 
de la División de Ciencias 
Sociales y Humanidades, Unidad 
Xochimi l co. 

Miembro del personal admi
nistrativo, Unidad Xochimilco� 

Alumno de la División de 
Ciencias Biológicas y de la 
Salud, Unidad Xochimilco. 

Director de la División de 
Ciencias Biológicas y de la 
Salud, Unidad Iztapalapa. 

Director de Planeación y 

Desarrollo Institucional. 
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lng. Jos� Luis Rodrfguez D i re c t o r d e S i s t ema s 
Escolares� 

97. 

Mtro. Juan de Dios González Tesorero General� 

Dr. Francisco J. Paoli Bolio Abogado General. 

Se fijó como fecha límite para presentar el dictamen el 16 
de enero de 1989. 

AUTffilZACION DE UNA PRORROGA PARA QUE PRESENTE SU DICTAMEN 
LA COvHSION ENCARGADA DE ELABORAR UN PROYECTO DE LINEAMIEN
TOS GENERALES PARA DETERMINAR EL NUMERO MAXIMO DE ALUMNOS 
QUE PODRAN SER INSCRITOS EN CADA CARRERA Y EL CUPO MAXIMJ 
DE CADA DIVISION. 

El plazo para la entrega del dictamen de la Comisión, 
informó el Secretario del Colegio, era el 30 de junio del 
año en curso y, en virtud del grado de avance de los traba-
j o s de 1 a mi sma , con s i d e r ó q u e a f in a 1 es de 
podrían concluirlos. El Presidente propuso el 
tiem bre del presente año. 

septiem bre 
30 de sep-

Sometió a votación la propuesta anterior y se aprobó por 
un a ni m id ad • 

ACUERDO 89.5 

Autori zación de una prórroga para 
que presente su dictamen la 
Comisión encargada de elaborar un 
proyecto de lineamientos generales 
para determinar el número máximo de 
alumnos que podrán ser inscritos en 
cada carrera y el cupo máximo de 
c ad a d i v i s i ó n ; s e f i j ó corno f e ch a 
límite el 30 de septiembre de 1988. 
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7. AUTORIZACION DE UNA PRORROGA PARA QUE PRESENTE SU DICTAMEN
LA cavn s ION ENCARGADA DE RECABAR INFORMACION SOBRE LOS
PROBLEMAS QUE HA PRESENTADO EL SISTEMA DE CALIFICACIONES DE
LA UNIVERSIDAD Y QUE ESTUDIE LA POSIBILIDAD DE ESTABLECER
UN SISTEMA DE EQUIVALENCIAS ENTRE LETRAS Y NUMEROS PARA
AQUELLOS CASOS EN QUE SE REQUIERA.

8. 

El plazo para la entre ga del dictamen de la Comisión, 
informó el Secretario del Cole gio, era el 30 de junio del 
año en curso y, por el grado de avance de la misma el Sr. 
Moreno prop uso fuera a finales del mes de octubre� El 
Presidente propuso el 31 de octubre del presente año� 

Sorne t i ó a v o t a c i ó n 1 a p r o p u es t a a n t e r i o r y s e a p r o b ó p o r 
unanimidad. 

ACUERDO 89 .6 

Autorización de una prórroga para 
que presente su dictamen la 
Comisión encargada de recabar 
i n f o rma c i ó n s o b r e 1 os p r o b 1 ema s que 
ha presentado el sistema de califi
caciones de la Universidad y que 
estudie la posibilidad de estable
cer un sistema de equivalencias 
entre letras y números para aque
l los casos en que se requiera; se 
fijó como fecha límite el 31 de 
octu bre de 1988. 

DESIGNACION, EN SU CASO, DE UN MIEMBRO PARA LA COv1ISiá-J QUE 
ELABORARA UN PROYECTO DE REGLAMENTO PARA LA FORMULACION, 
PRESENTACION, AUTORIZACION Y EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS 
DE INGRESOS Y EGRESOS, EN SUSTITUCION DEL ARQ. RAFAEL 
JIMENEZ JASSO POR HABER DEJADO DE ASISTIR A TRES REUNIONES 
CONSECUTIVAS A LA COvHSION REFERIDA. 
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El Secretario del Colegio informó las fechas a las cuales 
no asi stió el Arq. Jiménez� así como la integración de la 
Comisión. 

En virtud de no encontrarse presente ningún representante 

del per sonal académico de la Unidad Xochimilco para susti
tuir al Arq. Jiménez, el Dr. Mora propuso dejar pendiente 
la designación. 

Po r 1 o a n t e r i o r , e 1 S r • L i ma s u g i r i ó c o nm in a r a a q u é 1 l os 
miembros que no asisten a las sesiones, pues en situaciones 
como éstas retrasan el funcionamiento e integración de 
c om i s i o n es • A 1 r es pe c t o , e 1 Pre s i d en t e r e i t e r ó , corno en 
otras sesiones, soliciten por escrito un punto relativo a 
las acciones que el Colegio Académico debe tomar cuando 
faltan sus miembros. 

Sin más observaciones, quedó pendiente la designación. 

9. DES IGNACION, EN SU CASO, DE DOS MIEMBROS PARA LA Ca\llI S ION
ENCARGADA DE ELABCRAR UN PROYECTO DE EVALUACION SOBRE LAS
POLITICAS GENERALES DE LA UNIVERSIDAD CON LA FINALIDAD DE
ADICIONARLAS O l\ODIFICARLAS, EN SUSTITUCION DE LOS SEÑORES

GERSAIN L IMA RAMIREZ Y TEODORO PALO\AINO GUTIERREZ POR HABER
DEJADO DE ASISTIR A TRES REUNIONE S CONSECUTIVAS A LA
COVIISION REFERIDA, RESPECTIVAMENTE.

El Secretario informó las fechas a las cuales no asistieron 

los señores Palomino y Lima. 

E 1 S r • Mor en o c ornen t ó q u e e 1 2 9 de ma r z o hubo s es i ó n de l 

Con sejo Académico en la Unidad I ztapalapa y ésta coincidió 
c o n un a de 1 a s i n as i s t en c i as de 1 S r • L i ma • E l Se c r e t a r i o 
aclaró que cuando ha habido consejos en alguna unidad y la 
mayo ría de los miembros de alguna comisión no pueden par
ticipar, se ha pos puesto la reunión de la misma. 
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El Sr� Díaz preguntó si se podía volver a nombrar a los 
mismos miembros·. El Presidente respondió negativamente� 

A continuación, se pasó a la etapa de propuestas. Para 
sustituir al Sr. Lima, el Sr. Velasco propuso al Sr. 
T ama r í z ; par a s u s t i tu i r a 1 S r • P a 1 om i n o , e 1 S r • T ama r í z 
propuso al Sr. Velasco; ambas propuestas fueron aprobadas 
por 24 votos a favor y 1 abstención, respectivamente. 

ACUEROO 89.7 

Designación del Sr. Armando Tamaríz 
C r u z r e p r es e n t a n te de 1 o s a 1 umn o s 
de la División de Ciencias y Artes 
para el Diseño de la Unidad Xochi
milco y del Sr. Mario Velasco Rome
ro representante de los alumnos de 
la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades de la Unidad Xochimil
co, como miembros de la Comisión 
encargada de elaborar un proyecto 
de evalua ción sobre las políticas 
generales de la Universidad con la 
finalidad de adicionarlas o modifi
carlas, en sustitu ción de los seño
res Gersaín Lima Ramírez y Teodoro 
Palominio Gutiérrez por haber 
dejado de asistir a tres reuniones 
consecutivas a la Comisión 
referida, respectivamente. 

10. DESIGNACION, EN SU CASO, DE DOS MIEMBROS PARA LA Ca\t1ISION
ENCARGADA DE RECABAR INFORMACION SOBRE LOS PROBLEMAS QUE HA
PRESENTADO EL SISTEMA DE CALIFICACIONES DE LA UNIVERSIDAD Y
QUE ESTUDIE LA POSIBILIDAD DE ESTABLECER UN SISTEMA DE
EQUIVALENCIAS ENTRE LETRAS Y NUMEROS PARA AQUELLOS CASOS EN
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QUE SE REQUIERA, EN SUSTITUCION DEL MTRO. JAVIER L. OLIVA

RES OROZCO Y DE LA SRI TA. GABRIELA SAGAHC1' BARRIOS POR 

PABER DEJADO DE ASISTIR A TRES REUNIONES CONSECUTIVAS A LA 

Cctv'lISION REFERIDA, RESPECTIVAMENTE. 

El Secretario informó las fechas a las cuales no asistieron 
el Mtro. Olivares y la Srita. Sagahón. 

En virtud de no encontrarse presente, en ese momento, 

ningún representante del personal académico de la Unidad 

Xochimilco, el Sr. Velasco preguntó si se podía reducir el 
número de integrantes de la comisión. El Presidente 

respondió afirmativamente; sin embargo, debería incluirse 

el punto respectivo en el orden del día. 

El Sr. Ve lasco propuso incluir un punto en el sentido de 

que en todas aquellas comisiones en las cuales se dejó 

pediente la designación, s i no se designan en la próxima 
. , 

ses1on, reducir el 
, 

numero de miembros de las comisiones. 

Por lo anterior, hubo consenso en dejar pendiente la 
de s i g na c i ó n de un re p re sen tan te de l pe r son a l a ca d ém i c o de 

la Unidad Xochimilco para sustituir al &tro. Olivares. 

Para sustituir a la Srita. Sagahón, el Dr. !Vera propuso al 

Sr. Lima; se aprobó por unanimidad. 

ACUERDO 89.8 

Designación del Sr. Gersaín Lima 

Ramírez representante de los alum

nos de la División de Ciencias So

ciales y Humanidades de la Unidad 

Iztapalapa como miembro de la Comi

sión encargada de recabar infor

ma c i ó n s o b r e l o s p r o b l ema s que ha 

p r e s en t ad o e l s i s t ema de ca l i f i ca -

cienes de la Universidad; y que 
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estudie la posibilidad de estable
cer un sistema de equivalencias 

entre letras y n ume r o s p a r a a que -

llos casos en que 

sustitución de la 

Sagahón Barrios por 

se requiera, en 

Sr i ta. Ga b r i el a 

haber dejado de 

asistir a tres reuniones consecutivas 
a la comisión referida. 

11. RATIFICACION DE LOS MIEMBROS ELECTOS DE LAS CCMI SIONES

DICTAMINACORAS, PARA EL PERIOOO 1987-1989, DE ACUERJX) A LO

DISPUESTO El\ EL ARTICULO 33 DEL REGLM-:ENTO DE INGRESO,

PROVDCION Y PERivlANENCIA DEL PERSONAL ACADENICO.

Con objeto de seguir un orden en la ratificación, el 

Presidente indicó que éstas se aprobarían de acuerdo con la 

relación presentada por el Comité Electoral. Asimismo, en 

caso de ex i s t i r un p rob l ema par t i cu l ar par a r a t i f i ca r a 

a l g un os de l os mi emb ros e l e c tos se a na l i zar í a 1 a i n fo r -
mación relativa. 

Acto seguido, sometió a votación la ratificación de cada 

u no de l o s p r o f e so r e s me n c i o nado s en d i ch a r e l a c i ó n , a
excepción del Profr. Carlos Enrique Martner García electo

como miembro titular de la Comisión Dictaminadora en el 

Area de Producción y Contexto del Ciseño, quien presentó su 

renuncia. 

Para la Comisión Dictaminadora del Personal Académico en el 

Area de Ciencias Básicas, por unanimidad se ratificaron 

corno mi emb r o s t i t u l a r e s a l o s p ro f e s o r e s Ad o l f o J i mé ne z , 

José M. Tejero e Ignacio Canals; y como suplente al Profr. 
Alejandro R. Pérez. 

Para el Area de Ingeniería, por unanimidad se ratificaron 

como miembros titulares a los profesores Mario A. Romero, 

Yolanda Falcón y Eernando Romero. 
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Para el Area 
unanimidad se 
G. Vidal.

de Ciencias Económico-Administrativas� 
ratificó como miembro titular al Profr� 

por 
José 

Para el Area de Humanidades, por unanimidad se ratificó 
como miembro titular al Profr. José G. Alcalá� 

Para el Area de Análsi s y Métodos del Diseño, por unanimi
dad se ratificaron como miembro titular al Profr. Sergio 
Puente y como suplentes a los profesores René R� Herrera y 
Rafael Jiménez, este Último se ratificó por 20 votos a 
favor, 1 en contra y 3 abstenciones. 

Para el Area de Producción y Contexto del Diseño, como 
miembros titu lares, por unanimidad se ratificó al Profr. 
Enrique Boni 1 la y por 23 votos a favor y 2 en contra al 
Arq. Jesús Virchez. 

En su carácter de Presidente del Comité Electoral, el Arq. 
Mora hizo un reconocimiento a las Oficinas Técnicas del 
Colegio y Consejos Académicos por el apoyo importante y 
f un d ame n ta 1 e n e l r e c i e n t e p r oc e so e l e c t o r a l par a i n t e g r a r 
las comisiones dictaminadoras. 

ACUERDO 89.9 

Ratificación de los miembros electos de 
taminadoras de área del personal 
1987-1989, en la siguientes áreas: 

I. AREA DE CIENCIAS BASICAS

Titulares

las comisiones dic
académico, periodo 

1. M. EN C. AOOLFO JIMENEZ OTAMENDI
2. DR. JOSE MANUEL TEJERO ANDRADE
3. DR. IGNACIO CANALS NAVARRETE
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Suplente 

a. DR. ALEJANDRO R. PEREZ RICARDEZ

II. AREA DE INGENIERIA

Ti tu lar es

l. ING. I\AARIO ALBERTO ROMERO ROMO
2. MTRA. YOLANDA FALC� BRI SEÑO

3. MTRO. HERNANDO ROMERO PAREDES RUBIO

VI. AREA DE CIENCIAS ECONO\AICO;..ADMINISTRATIVAS

Titular

l. LIC. JOSE GREGORIO VIDAL BONIFAZ

VI I . AREA DE HUMANIDADES 

Titular 

l. LIC. JOSE GUILLERI\O ALCALA RIVERO

VIII AREA DE ANALISIS Y METODOS DEL DISEÑO 

Titular 

l. PROFR. SERGIO PUENTE AGUILAR

Suplentes 

a. ARQ. RAFAEL JIMENEZ JASSO
b • MTRO. RENE RUBEN HERRERA HERNANDEZ 

10 4. 
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IX. AREA DE PRODUCCION Y CONTEX TO DEL DISEÑO 

Titulares 

1. MTRO. ENRIQUE BONILLA RODRIGUEZ
2. ARQ. JESUS VIRCHEZ ALANIS

12. RATIFIC ACION DE LA DESIGNACION HECHA POR EL RECTOR GENERAL
DE UN MIEMBRO TITULAR PARA LA COv1ISION DICTAMINADORA DEL
PERSONAL ACADEM ICO EN EL AREA DE HUMANIDADES DE ACUERDO A
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 33 DEL REGLAMENTO DE INGRESO�
PRO\OCION Y PER!\t1ANENCIA DEL PERSONAL ACADEMICO.

Sin ob serv aciones, el Presidente sometió a votación la 
ratificación de la designación del Mtro. Edgar A. González 
R., corno miembro ti tu lar de la Comisión referida al rubro� 
la cual se aprobó por unanimidad. 

13. ASUNTOS GENERALES

ACUEROO 89.10 

Ratificación de la designación del 
Mtro. Edgar Antonio González Ruíz 
como miembro titular de la Comisión 
Dictaminadora del Personal Académi
co en el Area de Humanidades para 
el periodo 1987-1989. 

El Presid ente informó que por parte de la Secretaría del 
Colegio no había asuntos generales a tratar. 

I .  El Sr. Palomino felicitó al Consejo Académico de la 
Unidad Xochimilco por el acuerdo publicado respecto 
a 1 p r oc es o e 1 e c to r a 1 r e c i en t eme n t e e f e c t u ad o en e 1 
país. 
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II. El Mtro. Con cheiro hizo del conocimiento del Colegio
Académico que los dfrectores de la Revista Economía�
Teoría y Práctica solicitaron se investigara sobre la
distribución de ésta y otras publicaciones de la
Universidad. Como el Colegio Académico no tiene com
petencia para resolver sobre este asunto, solicitó al
Re c to r Gen e r a 1 t orna r a no ta de 1 o a n t e r i o r y , de ser 
posible, interviniera.

Sin más asuntos generales a tratar, concluyó la Sesión Número 89 
del Colegio Académico a las 18:55 horas del día 10 de agosto de 
1988. Se levanta la presente acta y para constancia la firman 

DR. OSCAR M. GONZALEZ CUEVAS
P r e s i d e n t e 

ING.  ALFREDO ROSAS ARCEO
S e c r e t a r i o
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